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S U M A R I O  

Parte oficial.

P residencia del Consejo de Ministros.

Real orden declarando aplicables al 
coque, del mismo modo que a los 
carbones minerales, los pt'eceplos 
del Real decreto-ley núemro 1.377, 
y especialmente los contenidos en 
el título I I  de la base 6.a relativos a 
la obligación del consumo de car
bón; y que no puede aplicarse al 
coque los coeficientes de tolerancia 
mas que en la equivalencia ju s tifi
cada de la proporción de carbón im 
portado que esté concedido consu-

‘ mir.— Página 1018.
Otra creando en las poblaciones que 

se indican Delegaciones del Consejo 
Nacional de Combustibles. —  Pági
nas 1618 y 1619.

'Otra disponiendo se acomoden a las 
normas que se imqrtan las opera
ciones necesarias para poner a dis
posición del Consejo Nacional de 
Combustibles los fondos proceden
tes del presupuesto de gastos que ha 
de administrar y las bases genera
les de reglamentación de sib Caja.—  
Páginas 1619 y 1620.

Vira ídem se efectúe, de conformidad 
con las reglas que se insertan, la 
transición entre la anterior y la 
presente organización del Consejo 
Nacional de Combmübles. —  Pági
nas 1620 y 1621.

Vira ídem se adicione la regla l.* dé 
la dispsictón 10.a de los vigen
tes Aranceles de Aduanas con la 
aclaración de lo que debe encender
se por Autoridad competente,— Pá
ginas 1621 y 1622.

’Qtra ídem quede redactado en la fo r
ma que se indica el caso 17 de la 
disposición 2.a de los vigentes Aran
celes de Aduanas— Página 1622.

P ira , circular, aprobando¿ con carde-  
ter provisional, el Reglamento de 
.(WiicqdÓn^ del Real decreto-ley n ú -,

mero 1.567, por el que ha de regirse 
la Asamblea Nacional.-—  Páginas 
1622 a 1626.

Otra ídem aclarando en la forma que 
se indica la Real orden de A de Sep
tiembre de 1925 sobre creación de 
entidades menores.— Página 1626.

Otra ídem disponiendo se modifique 
en la foirnia y tcrimnos que se in
dican el Reglamento provisional del 
Consejo Superior de Aeronáutica de 
11 de Abril de 1927.—Página 1626.

Ministerio de Gracia  Justicia.
Real orden declarando desierto el con

curso anunciado para proveer la 
plaza de Médico forense y de la P r i-  
son preventiva del Juzgado de ins
trucción de Estepa., y disponiendo 
se anuncie dicha plaza al tumo co
rrespondiente. —  Páginas 1626 y 
1627.

Otra nombrando con el carácter de 
interino a doña Gloria Nieto Mon
tes para la plaza de Auxiliar meca
nógrafo, vacante en la Secretaría 
de la Fiscalía del Tribunal Supre
mo.— Página 1527.

Ministerio de la Guerra.
V

Real orden circular disponiendo se 
cree una Comisión encargada de 
efectuar los estudios precisos para 
la ejecución y publicación de una 
Historia de la actumión de España 
en Marruecos en fines del siglo X IX  
y principios del actuaL —  Página 
1627.

Otra ídem íd. que el Teniente coronel 
D. Saturnino González Radía se 
agregue a la comisión conferida al 
General de brigada D. Juan García 
Benítez a que se refiere la Real or
den inserta en la G a c e ta  del día de 
ayer.— Página 1627.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo se convoque 
concurso para proveer diez plazas 
de Ordenanzas de Semáforos de la 
Armada.— Páginas^ 1627 y Í628.

Ministerio de Hacienda.
Real orden adjudicando definitiva 

mente a la Sociedad “Fabricación 
general española de colores, Gerar
do Collardín, S. A .” , de Barcelona, 
la subasta para el suministro a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim 
bre de primeras materias para la 
fabricación de tintas calcográficas 
que se consideren necesarias duran* 
te el segundo semestre de 1927 y 
los años 1928 y 1929.— Páginas 1628 
y 1629.

Otra prorrogando por un lúes la Ucen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D . Luis Fernández 
de Valderrama y San José, Ingenie
ro de Montes en el servicio del Ca- 
tastro.— Página 1629.

Otra nombrando al Ingeniero de Mori$] 
tes D . Bem&rdino Alonso de Celada 
■■focal del Tribunal de oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Delinean* : 
tes del Catastro de la riqueza vúsm, 
tica.— Página 1629. ’

Ministerio de la Gobernación.
ReáL orden concediendo la excedencia 

voluntaria a D . Obdulio Fernández 
Rodríguez, Subdirector del Institu í 
to Nacional de Higiene de Al fon- 
so X IU .— Página Í629.

Otra ídem id. íd. a D. Angel Hurtado 
Santiago, Mecánico conductor de la ) 
Brigada Sanitaria Central. —  Pági- I 
na 1629. j

Otra proiTogmde por un m-es la l i 
cencia que por enfermedad se en- [ 
cu entra ditfrtdimdo D. Pedro Rosa 
Chinchilla, Celador Marinero de. la 
estación sanitaria ésl puerto de Ta-  
tragona.—r-Pá^ina 1629.

Otra autorizando a todos los fu n d o - 
natíos Médicos dependientes de este 
Ministerio para que puedan asistir 
a las “Jornadas médicas” que han 
de tener lugar en la Facultad de 
Medicina de esta Corte, del 18 al 23 
de Octubre próximo,— Página 1629,

Otra nombrando para la plaza de 
dayíe de Lgfw^^Iorios bacteriotogi*
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eos y serológicos etc., en el I lo sv i-  
tal del R ey , de Chcimartín d e * la 
Rosa, a D. Valentín Malilla Gómez, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional.— Pagina 16-29

Otra concediendo un mes de licencia  
por enferm o a D . F élix  M artínez 
y  Castelloíe , Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos,— Página  1630.

Ministerio de Instrucción pública 
y   Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie al 
turno de traslado la provisión  de la 
Cátedra de Lógica fundam ental, va
cante en la Facultad de F ilosofía  .y 
L etras de la Universidad de Bar
celona.— Página  1630.

Oirá resolviendo el exped ien te de la 
visita girada a los A rchivos de Ha
cienda y  B ibliotecas pro-vhoo’rdcr a 
de Instituto , de L ogroño , T eru el y  
L eón , y  al M useo Argucia lógico de 
esta últim a capital— Página  1630.

Otra autorizando a D. Julián A láis- 
tur Bercau para retira r la fianza  
de 30.000 pesetas consignada a nom 
bre de los S-res. Das térrica y Alibis -  
tu r  para garantizar- el cum plim ien 
to  de $m  obligaciones com o adju
dicatarios de la subasta de obras de 
construcción  de m esas-bañe os im
personales con destino a las E scu e
las nacionales. —  Páginas i  630 y  
1631.

disponiendo se anuncie. al Mima 
d e  concurso de traslado la p rovisión  
d e  la Cátedra de H istoria antigua y

m.edia de España, vacante en la Fa
cultad de F ilosofía  y  Letras (Ser-  
ción de H istoria) de la Universidad  
de Santiago,— Página 1631.

Otra admitiendo a D. Tomás Monte jo  
y  Rica la renuncia del cargo de P re
sidente del Tribunal de oposicion es , 
turno de A uxiliares . a la Cátedra de 
Procedim ien tos judiciales y  P rácti
ca foren se  y  redacción de ins-tru-  
mentas públicos, vacante en la Fa
cultad de D erecho , de la U niversi
dad de Salamanca.— Página  1631.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo consulta e le 
vada a este 'Ministerio por los Se
cretarios de las Cámaras de la P ro 
piedad 'urbana.— Págin a 1631,

Otra ampliando en 3.678 péselas el 
crédito concedido para tram itar a, 
destajo, durante el corrien te  año , 
las alias y  bajas en el Censo P atro
nal de obreros de Barcelona.*—Pági
nas 1631 y  1632.

Administración Central.

Guerra. — - Dirección general dé Ins- 
tru ce ién y ÁdíniBislración. —  Con
cediendo el ingreso en e l  Cuerpo de 
Inválidos a Ce fer in o  F o rree  N ogue
ras, soldado del batallón de Caza
dores de A frica  núm ero  18, licen 
ciado por  inútil.— Página  1632.

In s t r u c c ió n  pú b l ic a .— D ir e c c ió n  g e 

neral de Enseñanza Superior y Se
co i] el a r i a .—  Anunciando a conc nrso 
de traslado la provisión  de la Cále-■ 
dra de Lógica fundam ental, vacante 
en la Facultad de F ilosofía  y  Le-*, 
iras de la Universidad de Barcelo  
na.— Página 1632.

Idem, id. id. la provisión  d e  lá Cáte
dra de Historia antigua y  media de 
España, vacante en la Facultad de 
F ilosofía  y  Letras (Sección de H is 
toria) de la Universidad de Santia*. 
g o   Página U 12.

D isponiendo que doña Matilde Calvd 
Rodero y D. Mariano Millán y . Ve*  
lasco sean incluidas entre los ovo-, 
sitares admitidos a la plaza de Pro->. 
fe so r  de Sección de D i bu jo  f M ode
lado y  enseñanzas ariíslicas (Hcjjii* 
jado en cu eros , etc.) para sordom u
das y ciegas de los Colegios Nado-*, 
nales de Sordom udos y  d e  C iegos; y 
que se exetuya de dichas oposicion es  
al aspirante / ) .  Esteban Calleja y  
H errero ,— Página 1632.

F om en to .— D irección , g en era l de A g rD  
cultura y Montes.— Concediendo un  
m es de licencia por en ferm o a doñ  
Manuel Man león Ale od orí , D ibujan* 
te proyectista  de la Granja Escuela  
de Capataces,0 agrícolas y  Estaciones 
especia les d e  B urjasot (V alencia).—* 
Página 1632.

An e x o  ú n ic o .—  B o l sa . —  S u b a s t a s .— * 
A d m in ist r a g íó n  PROVINCIAL.— -ÁNT0NN 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  E d JOTOS. —

S e n te n c ia s  de l a  S a la  d e  l o  C iv il ’ 
d e l  T r ib u n a l  Sirnsumo.— Final del 
pliego  24, p liego  25 y prm cip iq  
del 26.

PARTE OFICIAL

S. M* el H at I>ofj Alfonso- X IÓ  
(q D §-h  B. te. la? IIkwa Doña V icto
ria  Engenta &. A. ñ. el Principe de 
Asturias & infantes f  demás personas 
de la Augusta lie al Familia-, continúan 
sin novedad en so im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
N ú m .  1 . 1 9 4

Exemp., ST.: P or Real cufien núm e
r o  1.010 Se esta Presidencia se regla
m entó R- re la tivo  a los coeficientes de 
carbón extran jero concedidas a las 
Em presas siderúrgicas, y  para evitar 
dudas respecto a la interpretación  del 
apartado 7.° de dicha disposición , p o l
lo  que al consum a de coque se reite
re, tanto por d icha industria com o 
p or  indas las .som etidas al régim en 
de protección,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha dig
nado disponer: 

F rte e ro . Eos preceptos del Real

decreto -ley  núm ero 1.377, y especial
mente los contenidos en el título II 
de la base sexta, relativos & la ob li
gación  del consumo* son apú cables al 
coque, del m ism o m odo qtiv  a los car
bones minerales* y  por ello, en cuan
to se hace referencia  a tu industria 
o  -consumidores- en la Real orden nú
m ero í .010 citada,. no podrán aplicar
se los coeficientes de tolerancia en lo 
que afecta al coque, según se expresa 
en su apartado 7.% más que en la 
equivalencia justificada de la p rop or 
ción  de carbón im portado que les esté 
concedido consum ir.

Segundo. Para fijar las bases qué 
arm onicen los extrem os expresados 
en el concepto anterior, el Com ité e je 
cutivo de Com bustibles sólidos fijará 
las norm as y  reglas que deberán te
nerse en cuenta en cada caso.. .

B e Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
dé a V . E. m uchos años. Madrid, 20 
de Septiem bre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Consejo N acio
nal de Com bustible.

N ú m . 1 . 195.

Exorno. S r .: E l Real decreto-ley  sa-¡ 
bre régim en de la E conom ía del CarT 
bón m arca en su basg  sexta orientan 
d o n e s  com ercia les fundadas en úna 
m ayor intervención  del Estado, para; 
el cum plim iento d e  Ja cual, y  según; 
ordena la segunda de sus disposiciones 
transitorias, es necesario organizar las 
Inspecciones-delegaciones del Com ité 
ejecu tivo de Com bustibles sólidos par# 
que en el plazo señalado en la rnismá’ 
realicen las funciones prescritas en e| 
régim en de referencia .

E n v irtud dé  k> cu&fi ]
S. M. el R e y  (q . B . g .)  se ha d iga  

nado dispon er:
P rim ero. Se crean  D elegaciones 

del Consejo Nacional de Combustible^ 
en Madrid,, Oviedo, Barcelona, Valen-* 
cía, Málaga, Sevilla-, Huelva, V ízeayáí 
M urcia, Coruña, Santander y  Gulpuzn 
coa. 1

Segundo. E l uGonaiié e jecu tivo dé! 
Com bustibles sólidos fijará la éemar-i 
eación de las D elegaciones atendien-* 
do a la m ayor eficacia def serv icio  dé 
inspección  confiado a cada una y  ú 
las conveniencias del tráfico de car^ 
bones.

' Tercero. Las- De!égaciones, salvó
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la dé Madrid, serán desempeñadas por 
Ingenieros de los Distritos mineros 0 
dé ta s Inspecciones- i ndu si r i a í es y Fos 
Delegados € observarán el servicio ae- 
tiv0 en las oficinas expresadas a las 
cuales estén afectos.

La; Delegación de Madrid será en
comendada a un funcionario público 
con destino en el Consejo Nacional de 
Combustibles.

Cuarto. Los Delegados percibirán, 
además de los sueldos que figuren en 
Ies* correspondientes Presupuestos del 
Estado, una gratificación de 4.500 pe
setas anuales, debiendo, en caso ne
cesario, asignarse a cada Delegación 
el personal subalterno o auxiliar que, 
perteneciendo de preferencia' a las 
expresadas Jefaturas de Minas o Ins
pecciones industriales estime preciso 
e l Comité ejecutivo de Combustibles 
«olidos, el cual fijará las gratificacio
nes correspondientes.

Todas las remuneraciones expresa
das, con excepción de los sueldos con
signados en los Presupuestos genera
les del Estado, así como los gastos efe 
¡material y de viajes y las dietas que 
e l servicio requiera serán satisfechos 
por la Sección primera de la Caja 
de Combustibles.

Quinto. Las Delegaciones tendrán 
a¡ su cargo la Inspección técnica, fis
caliza clora e investigadora, que les 
asigna e] título V de la base sexía del 
Itégímon de la Economía del carbón.

En los lugares dónde hubiere es
tablecidas o se establecieren oficina-s 
de ventas por los productores, las De
legaciones asumirán la intervención 
de las mismas, ejerciendo cuantas 
funciones les confiere el mencionado 
le a l decreto-ley..

Sexto. En, los puertos, habilitados* 
paca descarga, de carbón, extranjero,, 
las Autoridades de Marina y en las 
Aduanas fronterizas los Jefes de ser
vicio de] Cuerpo de Carabineros del 
Reino conservarán el carácter de De
legados del Consejo Nacional cíe Com
bustibles a lo& efectos del enterado- 
exigido para la importación de car
bones.

Séptimo. Para e í cumplimiento de 
»  misión se? atendrán loa Delegados 
a las instrucciones emanadas- del Co
mité ejecutivo* de Combustibles sóli
dos, con el cual se entenderán direc
tamente para todos los asuntos rela
cionados con aquélla.

Octavo. Las Delegaciones de las 
zonas donde radiquen la Federación 
de Sindicatos- Carboneros de España 
#  alguno de los- Sindicatos constitui
dos* con arreglo* a las disp©sieiom® 
del Real decreto número 74-4, .ejere#-

rán en lás oficinas de ventas de estos 
organismos, durante el período pre
visto' en la primera disposición tran
sitoria del Real decreto-ley número 
0 7 7 ,  las funciones mencionadas en 
el apartado sexto de la presente dis
posición.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. •Madrid, 20 
de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Nació- 

tnal de Combustibles.

Núm. 1.196
Excmo. Sr.: La disposición tran

sitoria tercera del D ecreto-ley nú
mero 1.377, dictado én 6 de Agos
to de 1927 para reglam entar la in
tervención del Estado en la econo
mía del carbón, lia reconocido la  
urgencia del funcionam iento de la 
sección primera de la Caja del 
Consejo Nacional dé Combustibles, 
y debiendo adoptar el M inisterio 
de Hacienda previam ente al fun
cionam iento y organización de la 
Caja las medidas necesarias para 
poner a su d isposición  los fondos 
procedentes del presupuesto efe 
gestos que le son propios, e s  con
veniente establecer, con carácter 
de norm as previas al Reglamento 
y a su vez han de preceder a la 
presen! ación, trámite y aprobación 

-del presupuesto de la Caja aque
lla s  reglas precisas para el primer 
fin indicado, de tal manera, que  
sin producir salida m aterial de  
fondas queden a disposición del 
Consejo para que sean adm inistra
dos por su Caja tan pronto como 
esté organizada, aquellos de* tque 
puede disponer. En teniéndolo* así,.

B. M. el iRey (q. D. g.) se ba dig
nado disponer que las operaciones 
necesarias para poner a disposi
ción del Consejo Nacional de Com
bustibles* lo s  fondos procedentes 
d el presupuesto de gastos, que s e 
gún el D ecreto-ley de 6 de A gos
to efe 1927 ha de administrar y las 
bases generales de reglam entación  
de su Caja, se acomoden a las nor
mas siguientes:

1.a La Caja del Consejo N ación' 
nal1 de Combustibles se constitu i
rá como un Departamento de lar 
Sección quinta del Pleno que ejer
cerá, con respecto  de ella, de ma
nera directa o m edíante la Sección  
o la  Comisión ejecutiva, las fun

d o n e s  que be determinen en e l Re

glamento* de la Caja, dé conformas ¡ 
dad eon lo dispuesto en eí artícuV  
lo 2.o del Real decreto núm. 1.510» 
de 15 de Agosto de 1927. Dicha! 
Caja, que según lo dispuesto en éf 
párrafo último del título TI de la 
base cuarta del Decreto-ley númé<  
ro 1.377, será autónoma, estará in« 
lervenida por un representante def 
Presidente del Tribunal SupremA 
dé la Hacienda pública: en su cali- : 
dad de Interventor general dé IsO 
Administración económica del Es-; 
tado y ejercerá las funciones nece-r 
sarias para el cumplimiento de lá  
finalidad para que ha sido instituí-: 
da de acuerdo con lo dispuesto en 
la ya mencionada base cuarta, te
niendo a su cargó, bajo la depen^, 
•dencia del Consejo Nacional dé i 
Combustibles y la autoridad ixime- | 
día la de su Presidente, todos loé S 
asuntos de Caja y dé Contabilidad j 
y las ponencia^ sobre los de ea-;! 
rácter financiero, que le sean e n - ! 
comendadas, para su presentación 1 
a la Sección o a la Comisión ejeciUiva. í

2 /  Eü Ministerio de Hacienda; i 
adoptará las disposiciones quq^ 
sean necesarias para que inm edia- f 
lamen f e que la Caja quede cons- \ 
üitiíd’a sean de aplicación a ©Ha las j 
normas siguientes.' j

A] Los remanentes de los eré- ¡ 
ditos consignados en la Sección ¡ 
primera, capítulo 14, 15 y 16 de la  I 
agrupación de gastos de los Depar-* ; 
lam entos M inisteriales del pre.su-: | 
puesto vigente serán considerados * 
a los efectos del párrafo primero. i 

del título primero de la base cuar-n 
la  del Decretos-ley núm;. 1.377, cch 
mo consignación establecida en di-:; 
cha presupuesto para atender a la&í 
obligaciones éel régim en de la E c o - ! 
nomfa del carbón y especialmente/! 
a las de la reorganización del Con-i¡ 
se jo  Nacional de Combustibles,/ 
aprobada por Real decreto núm ero/ 
1,510 y  las del resto  del personal 
de plantilla y matera! consignado 
en! los presupuestos* vigentes. La¡ 
Ordenación de Pagos por Obligacio-^ 
mes. del Ministerio de Hacienda ex -/ 
pedirá en forma liza ció n  mandan 
miento de pago por el importe dé 
los rem anentes que existan en di-: 
cbos capítulos, cuyos créditos que
darán de esta manera extinguidos 
y a disposición de la Sección prin 
mera de 3a Caja de Combustible¡i 
del Estado, en la forma que se de
term inará en los apartados £í«a 
guientes. .

B) La Ordenación de Fagos ctóí; 
Ministerio de Eqmeni# libraré eat.
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fórm alización , aplicando el m anda- 
m ú n to  al crédito concedido por la  
disposición  tran sitoria  tercera  del 
D ecreto -ley  de 6 de A gosto  de 19£7 
el im porte de la s  prim as devenga
das y no sa tis fec h a s  h asta  el día 
a  los m ineros de carbón, segú n  los  
exp ed ientes con clu sos que acredi-» 
ten el derecho a su percibo.

Los expedientes que no ésten eii 
ésta  situación habrán de ser trami
tados para resolución definitiva con 
carácter urgente. La relación de ex 
pedientes conclusos, con expresión de 
la cuantía y del causante tífe la pri
ma devengada, será publicada en la 
Gaceta de Madrid , donde también de
berá aparecer la referencia ce los ex
pedientes que sucesivam ente sean re
sueltos.

C) Lá Dirección general de Adua
nas formará relación de los ingresos 
que se obtengan por los conceptos a 
fu e  se refieren los lyim eros quinto al 
octavo del título primero de la base 
Cuarta del D ecreto-ley de 6 de Agos- 
h  de 1927, y por su importe íntegro, 
f  con aplicación al concepto creado 
Ito el presupuesto por ©1 párrafo se
cundo del número octavo ce la base 
cuarta» título , primero de dicha dis
posición, se expedirán en formal iza- 
ción por la Ordenación de Hacienda y  
según órdenes que al efecto habrá de 
dictar la expresada Dirección general 
los mandamientos do pag* que la p e-  
riodídad de lá recaudación^ su cuan
tía y los diversos ooneeptos tífc su pro
cedencia hagan necesarios.
\  D) Los mandamientos dé pago qué 
Je expidían en virtud de lo dispuesto  
en los párrafos A), B) y C) de este 
Apartado, serán librados todos ellos 
sobre la Tesorería-Contaduría Central 
y a nombre del Presidente deí Con
cejo Nacional de Combustibles, y  se 
Compensarán con otros dé ingreso ón 
formal izaoión qué al m ism o nombra 
expedirá la referida Tesorería-ContaH 
durfa, con aplicación iodos ellos a qn 
concepto especial de la Agrupación 
de Acreedores de »u encola de Teso
nería que al efecto se breará en ella  
con la denominad da áe “Recurso* a 
disposición del Gonsejo Nacional de 
Combustibles” {Reate# decretos aúm e- 
ros 1.577 y 1.5*10 y Real orden ■ de 
20 de Septiembre del mí amo año). 
Las'cartas de pago tie estos manda
mientos de ingreso serán entregadas 

Presidente del Consejo Nacional de 
Combustibles con oficio, del que éste 
cursará recibo.

E) Los mandamientos de pago a 
que so refieren los párrafos A), B) y 
Ó) de este apartado se justificarán en 
ía forma siguiente: Los que sé ex

pidan en cum plimiento á* Jo dispues
to en el párrafo A), con certificación  
que expedirá el Jefe de Contabilidad 
de la Ordenación de pagos del Minis
terio de Hacienda, en la que se hará 
constar el remanente del crédito de 
cadia uno de los capítulos a que co
rrespondan, con referencia dé la pre
sente Real orden; los que se expidan 
en cum plimiento de lo prevenido efi 
el apartado D) con los expedientes 
originales que acrediten el derecho a 
las primas, con referencia también 
de esta Real orden, y  los que se ex
pidan en cumplimiento de lo dispues
to én el apartado G), con certificación 
de los ingresos en que tengan su ori
gen, que habrá de expedir la D irec
ción general de Aduanas, y  copia de 
las órdenes que para la expedición de 
ceda uno de ellos y dé conformidad 
con lo dispuesto en dicho párrafo C) 
de este apartado ha de dictar el ex
presado Centro directivo.

3.a Los créditos concedidos por la 
base cuarta y  por la disposición tran^ 
sitoria del D ecreto-ley de 6 de Agos
to de 1927 para formalizar la entrega 
a la Caja de Combustibles del Estado 
de los ingresos a que tiene derecho 
§egún dichas disposiciones, darán lu
gar a la creación, además del artícu
lo nuevo en el capítulo 16 de la Sec
ción primera, de dos capítulos adi
cionales: el primero en la Sección un
décima y el segundo en la Sección 
octava del Presupuesto de gastos por 
obligaciones de los Departamentos 
m inisteriales.

4,* T od os los in g reso s form a
lizados en la cuenta de acreedores 
creada en. la Tesorería-Gontaduría 
Central, según el párrafo D) del apar
tado segundo de esta Real orden como 
“Recursos a disposición del Consejo 
Nacional de Combustibles", serán en
tregado» a la Caja mediante manda
m ientos de pago en efectivo tan pron
to como se  constituya ésta, y  no te
niendo presupuesto propio tramitado 
ni estando aprobado su Reglamento 
orgánico podrá entretanto la Presi
dencia del Consejo Nacional de Com
bustibles disponer que le sean entre^ 
garlas con cargo a los fondos forma
dos, como queda preceptuado, las can
tidades que considere necesarias para 
.sais atenciones más urgentes, requi- 
riéndolo así mediante comunicaciones 
a la Dirección general de Tesorería y  
Contabilidad, la cual expedirá en v is 
ta de ello y dentro preoisameule del 
término de dos d ías,’ las órdenes de 
pago procedentes, que sarán cum pli
mentadas por la Tesorería-Contadu
ría Central mediante la expedición de

los correspondientes mandamientos^ 
con talón de cuenta corriente del Ban
co de España, que se justificarán coa 
copia de la orden dada por la Presi
dencia del Consejo Nacional de Gom-i 
bustibles. r

Entre estas atenciones se incluyen  
expresamente las obligaciones dé per-i 
sonal a partir de 1.® del corriente mes, 
de acuerdo con el Real decreto de re-i 
organización del Consejo número 1.510s 
y asimismo las del resto de la plan^ 
tilia que para este organismo figura; 
en los presupuestos vigentes, los gas-: 
tos de material del Consejo de edición  
y adquisición de publicaciones, y  los 
de inspecciones, estudios y  experien-: 
cias. También están incluidas las can-, 
tidades precisas para los préstam os 
previstos en la tercera disposición  
transitoria del Real decreto núm e
ro 1.377, que podrán sér otorgados 
par el Presidente a propuesta de la  
Comisión ejecutiva.

5.a El Jefe del Departamento dé 
Caja de la Sección quinta del Consejó 
Nacional de Combustibles será un Vo-i 
eal de esta Sección, que a propuesta 
de ella designa el Presidente de diy 
cho Consejo.

La propia Sección redactará inoré** 
diatamente, oyendo al expresado Vo
cal, el proyecto de ReglameiTu do la 
Caja, que someterá a i& aproo * íórr 
de la Comisión ejecutiva en plazo tal 
que pueda queda» aproo ido por e l  
Pleno y  sometido al Gobiario de S. M. 
dentro del término de "os m eses déj 
la publicación de esta Real o r d : i

El Yocal encargado del ctapartak 
mentó de Caja tendrá la considera
ción de Presidente de Sección, y  for-. 
mará parte como tal de la Comisión 
ejecutiva, con los mismos deberes y  
derechos reconocidos por él artícu-: 
lo 8.* del Real decreto de 15 dé Agos-. 
to do 1927 a los Vocales d® los Co
m ités de Combustible* sólidos y  lí
quidos.

De Real orden, lo digo a *▼. D- para 
su conocimiento y  ©féefcou. D ios guar
de a V. E. mucho* añofif. Madrid, 20 
de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministroft Hacienda y de
Fomento y Presidente del Consejo
Nacional do Combustibles.

N ú m .  1 . 1 9 7 .
Excm o. Sr.: El Real decreto de 

6 de A gosto  del p resen te año, quo 
ha es tableo i do el rég im en  a que en 
lo su cesivo  han de quedar som é-  
ti’das las explotaciones de carbón, ha
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ampl'ac’o las funciones del Conse
jo  Nacional de* Combustibles, que 
Jia .d e  ser el órgano adm inistratw  
yo mediante el que ejerza el Go
bierno las actividades que sean  ne
cesarias para d ar efectividad & tal 
[régimen.

E sta  variación en las funciones 
del Consejo ha im puesto una alte
ración en s,ü estruc tu ra  qué el 
■fteal decreto de 15 de Agosto de 
1927 ha efectuado tomando como 
sfease la que anteriorm ente tenía 
•dicho organismo, y para acomodar 
las variaciones im puestas por la 
&ctual realidad a aquella parte  de 
la  antigua organización que ha de 
[quedar subsistente,

S. M. el B e y  (q. D. g.) s¡e ha servido 
Pisponer q¡ue la transición entré 
la  anterior y la presente organiza
ción del Conséjo Nacional de Com^ 
bustibles se efectúe de conform i- 
jclad con lo prevenido en las reglas 
[Siguientes, que se han de conside
r a r  como com plem entarias de los 
Reales decretos de 6 y 15 de Agosto 
Be 1927:
i i*  Eli Pleno ctel Consejo Nació-. 
í&l de Combustibles quedará cons
titu ido por las Representaciones 
¡¡que determ inan los Reales decretos 
0e 6 y 22 de Enero de 1296 y  Real 
¡orden de 29 del mismo mes y año, 
Ampliadas en la form a prevista éri 
[él artículo 11 del Real decreto de 
15 de Agosto de 1927, continúan-: 
00 los mismos Tócales que en 
fobtualidad vienen ostentando dichas 
Representaciones.

2.* Se considéran confirmados 
[éh sus cargos el Presidente, Vice-: 
[presidente/ Secretario y  Vicesecre
tario  del Consejo Nacional de Com- 
Í)U stibles, con el sueldo y  gratifi
cación que determ ina el artículo 8.* 
Bel Real decreto de 15 de Agostó 
jBitado, cuyo to tal perm anecerá in
variable aunque en sus respectivos 
[escalafones tengan ascensos, dis
minuyendo en ese caso la gc&tifi- 
jfcación.

3.a Las grat!fíea#ton» asignada* 
,M Presidente, Vioepre#idente, Se
cretario, Vicesecretario y Tose Ies 
Be los Comités ejecutivos de Só
lidos y Líquidos en el artículo 3.* 
Bel Real decreto de 15 de Agosto de 
1927/ así como tam bién las rem u
neraciones y gastos a que se re 
fiere el artículo 9.® de la m ism a 
disposición, serán de cargo de la 
¡Caja de Combustibles, que también 
habrá de abonar las cantidades que 
Sean precisas para com pletar a los 
funcionarios públicos que formen

parte del Consejo o desempeñen 
servicios en él los sueldos y g ra
tificaciones que hayan de percibir, 
según el artículo anterior.

4.* Serán bsim ism o de cargo dé 
la Caja los sueldos y gratificacio-; 
íies señalados a los Vocales de los 
Comités ejecutivos nombrados por 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 27 de 
Agosto de 1927 y  el personal ac
tualm ente al servicio del Consejo 
que estando nombrado por Real or-r 
den forme parte de la plantilla de 
este organismo, comprendida en el 
artículo 2.° del capítulo 14 de la 
Sección primera de los Presupues
tos de gastos del Estado, el cual 
queda confirmado y continuará per
cibiendo las m ism as rem uneracio
nes consignadas en los citados Sec
ción, capítulo y artículo de los Pre
supuestos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Septiembre de 1927.

PRIMO D® RIVERA
Señores M inistros de Hacienda, Go

bernación, Guerra, Marina, Fo
mento, Trabajo, Comercio é In 
d ustria  y Presidente del Conse
jo Nacional de Combustibles.

Núm. 1.198.
Excmo, S r.: La Real orden de 14 de 

Octubre de 1926, inserta en la, Ga c et a  
del 6 de Noviembre siguiente, definió 
lo%xe debe ©atenderse por Depósitos 
Oficiales d* Comercio, en relación con 
los «preceptos contenidos en la regla 
oetftva de la disposición décima de 
los vigentes Aranceles de Aduanas y, 
al propio t iempo, restableció el prin
cipio, alguna voz interpretado con 
error tn  la práctica de que con arre
glo al sentido y  significado que co
rresponde a la áéffeiiciéfci de “Certi
ficad  ̂ de origen”, no es posible ad- 
naálir que éstos se expidan fuera del 
lugar y nación én la mercancía a 
que se refiesaín se baya producido.

Respetando esto-s principios que 
basta el presente parecen inmutables 
©a nuestra legislación aduanera, es 
preciso que ésta se perfeccione y pro
grese en relación con la amplitud de 
horizontes que presenta el desenvol
vimiento comercial de la. vida mo
derna y que la imperfección de los 
-preceptos .arancelarios- antes citados 
no sea como viene siendo, un entor
pecimiento constante que produce a 
nuestro- comercio, en muchos ea§^§,

basta la imposibilidad de actuar se-- 
re mercancías de orígenes muy di

versos, pero procedentes de los depó
sitos no oficiales establecido? en el 
puerto de Londres, en los que, por al
macenarse mercancías libres de de
rechos de importación, no actúa, di
rectamente la intervención de las au
toridades aduaneras, y en otros casos, 
quebrantos económicos de considera-- 
CI'ón y trabas insuperables para é l 
normal desarrollo que precisa el co
mercio.

Con el fin de salvar tales inconve* * 
mentes, y tonteado eri cuenta las con
diciones particulares qué concurren 
en el Puerto de Londres como con- 
secuencia de su régimen aduanero y  
do su carácter de centro distribuidor 
d<e mercancías para, los mercados euro- 
peos,

&. M. el R e y  (q. d. g.), de conformi
dad con lo informado por la Secatón • 
do Aranceles del Consejo de la Eco
nomía Nacional, se ha servido dispo- • 
n e r : ' j

Primero. Que se adicione la regla 
primera de la disposición décima dé 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 
con la aclaración de lo que debe e»n- 
tendorso por Autoridad competente* 
en los siguientes términos: “Se: e n - • 
tenderá por Autoridad competente, a 
los efectos de la expedición d© los. 
certificados de origen que hayan de 
surtir sus efectos én España, las Cá
maras Oficiales de Comercio españo- * 
las en el país de producción o fabri
cación o el Alcalde del punto de pro
ducción, y en su defécto, la Autori
dad judicial correspondiente al mis- ; 
mo o las Autoridades que, facultadas ) 
a tal efecto por los. países respectivos, ¡ 
hayan sido aceptadas por el Gobierno ¡ 
español, debiendo en todos los ca^ps 
llevar los expresados certificados la 
diligencia del visado consular.” . i

Segundo. Que se adicione el pá- 
rrafo primero de la regla, octava de 
la misma deposición décima, en los 
siguí entes términog: “En §1 caso es-pe- ■ 
cial de que las expresadas mercancías 
phocedan de los depósitos no oficiales 
establecidos en eil puerto de Londres,' 
él certificado del Jefe del Depósito 
antes mencionado, se suplirá, con el 
que a iguales efectos y previas las 
debidas comprobad ones, expida el 
Vocal de la Cámara Oficial de Comer
cio de España, nombrado oficialmente 
a tales efectos y a propuesta de la 
misma, cuyo Vocal podrá expedir 
igualmente, tanto para los depósitos 
oficiales como para los no oficiales1 
situados en el referido puerto, certi
ficaciones parciales au'e con careo al
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certificado de origen hagan* las veces 
de éste para Las expediriones fraeek^ 
nadas con destino a España, y que 
formen parte de las totales compren
didas en el certificado, de origen glo
bal a que antes se hace referencia, y 
siempre con los respectivos visados 
consulares”, y 

Tercero. En el párrafo segundo de 
la referida, regla octava se sust itairá 
el concepto ‘‘Autoridad competente” 
por el más adecuado y preciso de 
LM Autoridad aduanera que intervenga 
el referido depósito”,., y además el. in
dicado párrafo segundo de la regla, 
octava se adicionará con el siguiente; 
“A las mercancías originarias de país 
no europeo y que procedan de depó
sitos no oficiales establecidos en el 
puerto de Londres les será aplicable 
la anterior facilidad, aunque enten
diéndose que la diligencia estampada 
&n La factura original suslitutiva del 
certificado de origen, será cumplida 
por el Vocal de la Cámara de Comer- 
rio de España en Londres, nombrado 
oficialmente y siempre con los res- 
pee i i vos vi s a dos consu 1 ar e s.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conoci m iento y demás efectos. Di os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 1.199.
Exorno. Sr.'; Las reiteradas solici

tudes que por conducto del Ministe
rio  de Trabajo, Comercio e Industria 
ha formulado la Escuela de Ingenie
ros Industriales die Bilbao en favor 
de la importación con franquicia aran
celaria de material de enseñanza que 
es, preciso adquirir en el extranjero 
con destino a las disciplinas qm- se 
cursan en la referida Escuela, encon
traban para su concesión las dificul
tades que se deducen de ios términos 
restringidos en que está redactado el 
caso 17 de la disposición 2.a de. los 
vigentes Aranceles- de Aduanas:

Considerando que conviene a los 
fines culturales que se persiguen con 
tales importaciones el que puedan és
tas reaalizarse con destino a aquellos 
Centros que, aun no estando sosteni
dos exclusi vamen te por el Es l ado, 
cursen estudios superiores,.• arreglados 
a plan oficial y que tengan recono - 
aiáa validez, económica,

Sk. M.. el Rey (q. D. g.), de confop
t ó  daé con lo informado por la Sec
ción de Aranceles y por el Pleno del

Consejo de la Economía Nacional, m  
ha servido disponer que desde i a fe
cha de la publicación de esta dispo
sición en la Gaceta, el cas».» 1-7 de la 
disposición 2.a de los vigentes- Aran
celes de Aduanas quede redactado co
mo sigue: A |

“Material científico que no se pro
duzca e-p España y que se destine ex- 
presamenle a los establecimientos de 
enseñanza sostenidos ^xelusivamenío 
por el Estado, o el déstinado a aque
llos en los que, s in . eumnlirse esta 
condición, se cursen estudios supe
riores. eue estando, arreglados a plan 
oficial tengan concedida validez aca
démica, y cuyas enseñanzas estén en
comendadas a profesorado de carácter 
oficial, siempre que por el Departa
mento a que pertenezca el estableci
miento de enseñanza se oarticipe al 
de Hacienda que su adquisición está 
dentro de los créditos onsi m >s al 
ef ec lo, no pu d i en d o este m aá erial »x- 
traerse, enajenarse ni dediu i se a fb es 
distintos, de no satisfacer en t 1 oía 
los derechos de Arancel correspon
díanles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios pv ar
de u V. E. muchos años, Madrid, 20 
de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm . 1.200. 

Exorno. Sr.: En virtud de lo p re
ceptuado en el artículo 23 del Real 
Decreto-ley núm. 1.567 de creación 
y convocatoria, de la Asamblea Na
cional y de conformidad' con Id 
acordado por el Consejo de Minis
tros,,

S. M. el Rey (q. D. g.f se ha servido* 
aprobar, con carácter provisional* 
el adjunto Reglamento de aplica
ción del mentado? Real decretó-ley, 
por el que ha de regirse la Asam
blea Nacional, y que esta Real dis
posición quede incorporada al ci
ta do Reglamento.

De ¡Real carden lo comunico a V. E. 
para  su eonoormiente y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 2t. de; Septiern)- 
bre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

R E G L A M E N T O  PROVISIONAL DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL

TITULO PRIMERO
De la constitución de la Asamblea.
Artículo 1.° La lista de Asambleís*- 

tas publicada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id

bastará para acreditar la calidad de 
Asambleísta de cuantos- figuren en ella* 
una vez comprobada la personalidad.

Adíenlo 2 .® EJ día señalado en el 
Real decreto-lev para Ja reunión de lal 
Asamblea celebrará ésta sesión plena^ 
ría una hora antes de la fijada para íá 
a per! ura. Ocupará la mesa el Presi
dente de la Asamblea, aeompafiado dé 
los dos Vicepresidentes y los dos Se- 
ere!arios nombrados por el Gobierno, 
y, abierta la sesión, leerá un Secreta** 
rio dicho Real de ere! o-ley y la lisia dé 
Asambleístas- nublirada en el referid® 
periódico- oficial: suspendiéndose la  
sesión para une lenca Jugar Ja solem
ne apertura de la Asamblea con arre-* 
glo al ceremonial' que determine el Go
bierno. r

AríiruJo 3.°' Terminada la ce-re-* 
monia de apertura,, el Presidente con.’* 
tinuará Ja sesión anunciando que se 
procede a Ja elección de los dos Vi
cepresidentes y Jos dosr Se ere la ríos; 
que corresponda elegir a la Asamblea,;

Artículo 4,® La votación se verifi
cará extendiendo v entrenando cada 
Asambleísta una sola papeleta con dos* 
nombro*: uno para Vioepresidente
segundo. y otro para cana rio; pr ociar* 
mándese los que reúnan mayor 
mero de votos.

En igual forma se elegirán los. Sé-** 
creta ríos segundo y cuarto.

Artículo 5.° En caso de empate eti 
una o en otra votación, será prefe-* 
r id o  para Vicepresidente el de má̂ > 
edad, v el de menos para Secretario.

Artículo 6.0, Posesionados' de su#' 
cargos los elegidos, el Presidente deb
elar ará hallarse e<mstiMd® la Asam
blea.

Artículo 7.® Seguidamente ordenar» 
rá el Presidente de la Asamblea la lec
tura de :la lista d'e los Asambleísta» 
que hubiera designado para forma# 
parte de cada una de las; Secciones* y 
se levantará la sesión.

Artículo 8.° El Presidente de Tsé 
Asamblea comunicará inmediata menté 
al Gobierno hallarse constituida M 
Asamblea así como los ■nombres dé 
los Vicepresidentes y Secretarios ele
gidos y el de los designados para for* 
m<ar parte de las Secciones.

TITULO II 
Del Presidente,

Artículo 9.® De conformidad. coi£ 
lo dispuesto en el 'artículo 12' del Real 
decreto-ley de convocatori ai, el P resi
dente abrirá, suspenderá y levantará 
las sesiones de la Asamblea y desig-* 
nará la hora en que éstas han de co
menzar. Cuidará de cumplir y hace# 
cumplir este Reglamento y mían tendrá 
el orden. Fijará, de acuerdo con éf
Gobierno, las cuestiones; que se haaai
de discutir y votar y firmará las aor
tas de la Asamblea-y los informes y 
anteproyectos que se eléven al Ger*
bierno. Señalará y dirigirá las discu
siones, concediendo la- palabra segúxl 
el orden en que se hubiere pedido.

Artículo 10. Cuidará de que la» 
discusiones se limiten y concreten ®! 
asunto de que se trate.

Artículo; íí., Recomendará a- fóü 
Presidentes de las Secciones la, m«&y©$ 
diligencia en el desempeño de guí
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©argos.y resolverá las dudas que suscite la interpretación de este Reglamento.Llamará al orden al orador que se exceda de la cuestión y al que se separe de ella, y aplicará las sanciones que en este mismo Reglamento se establecen.Anunciará, con la antelación debida y' de acuerdo con el Gobierno, las materias de que deba tratarse en las .sesiones plenarias.Hará el uso conveniente de cuantas atribuciones y prerrogativas le otorga el Real decreto-ley de convocatoria' y este Reglamento, aun cuando no aparezcan enumeradas en este artículo.Y, finalmente, como autoridad suprema dentro del Palacio de la Asamblea. le corresponde la policía interior del mismo, emanando de .la Presidencia cuantas disposiciones se refieren a este objeto. A tal fin, estarán a sus órdenes todos los empleados de la Asámblea y los Agentes de la Autoridad que ‘presten servicio en el edificio.A,rífenlo 12. El Presidente de la Asamblea dará el curso correspondiente a todos los documentos, distribuyendo a -uida Sección los que sean de su competencia.Y estará facultado para encomendar a la Sección que se halle, a su juicio, más descargada de trabajo el despacho de'aquellos asuntos no a tribuidos definida mente a ninguna Sección o que puedan considerarse de cará^W  indeterminado.Artículo 13. Cada Ministro rem itirá  .directamente al Presidente de la Asamblea cuantos documentos y antecedentes se relacionen con las funciones de aquélla.•Artículo 14. El Presidente tendrá la facultad de presidir cualquier Sección o Comisión cuando lo estime conveniente. * ' -Artículo i 5. El Presidente dispondrá que se fije con la antelación debida en sitio conveniente el orden del día una vez aprobado por el Gobierno y que se 'comunique a éste.Artículo 16. Si el Presidente quisiera tom ar parte en una discusión, "dejará la presidencia y no volverá a ocuparla basta que se haya votado el artículo o punto que se discuta.Artículo 17. Si ocurriera algún suceso desagradable dentro del edificio de la  Asamblea, adoptará las disposiciones que su prudencia le dicte o la gravedad del caso exija, siendo obedecido respetuosamente, y ¡podrá ordenar la detención de las personas ajenas a la Asamblea y entregarlas a la Autoridad competente.Artículo 18- Los Vicepresidentes ejercerán, en su caso y por su orden, las mismas funciones que el Presidente.
TITULO III 

De los Secretarios*.
Artículo 19. Los Secretarios conocerán de todas las comunicaciones, escritos o documentos que se dirijan a la Asamblea, cuidando de que se extracten con exactitud aquellos de que deba darse cuenta al Pleno de la uism a.Artículo 20. Extenderán las acias

de las sesiones plenarias,. que deberán comprender una relación sucinta y clara de cuanto trate y resuelva la Asamblea.No se consignarán los motivos y fundamentos de las opiniones expuestas en ia discusión, pero sí los nombres de los oradores y el sentido en que hayan intervenido. Tampoco se insertarán los discursos pronunciados ni los documentos leídos.Artículo 21. Las actas de cada sesión se someterán a la aprobación definitiva de 1a. Asamblea en la siguiente.Las de las sesiones secretas se insertarán en libro separado.Una y otras actas deberán estar firmadas por el Presidente y dos Secretarios.Artículo 22. No se autorizará copia ni ex trac to de las actas sin el acuerdo de la Asamblea.Artículo 23. Los anteproyectos que se dirijan al Gobierno llevarán, además de la firma del Presidente, las de los cuatro Secretarios, y las de dos de éstos cuantos documentos y certificaciones se expidan por Ja Secretaría.Artículo 24. Los Secretarios, previo acuerdo del Presidente, cursarán a las Secciones o a.l Pleno de la Asamblea, respectivamente, todas las comunicaciones, expedientes y cuantos asuntos se reciban, extendiendo y ru bricando las resoluciones que recaigan.Artículo 25. Asimismo corresponde a los Secretarios declarar y publicar el resultado de las votaciones.Artículo 26. Estarán a cargo de los Secretarios todas las oficinas de la Asamblea, dependiendo de ellos también todos los empleados de las mismas.
TITULO IV

De los Asambleístas.— Sus incapacidades e incompatibilidades.
Artículo 27. Los Asambleístas asistirán  puntualmente a las sesiones plenarias y a las de las Secciones, y si alguno tuviera necesidad de ausentarse por más de quince días y fuera de las vacaciones que señala el Real decreto-ley de convocatoria, deberá pedir licencia al Presidente, exponiendo por escrito el motivo y señalando el tiempo que necesite.El número de Asambleístas a quienes se podrá conceder licencia no excederá de la sexta parte del número total.Guando no se haga uso de la licencia en el término de quince días, contados desde la fecha de la concesión, quedará sin efecto.Artículo 28. Si algún Asambleísta, excepción hecha de los de derecho propio, sin haber alegado causa ju stificada dejara de asistir a las sesiones del Pleno de tres meses consecutivos, el Presidente dará cuenta a la Asamblea, quien podrá acordar que pierda aquél su. condición de Asambleísta.Artículo 29. Todo Asambleísta deberá comunicar* por oficio dirigido al Presidente de la Asamblea el lugar de su residencia habitual y el que tenga en Madrid, a 'lo s  efectos del artículo

22 del Real decreto-ley de creacióíf de la Asamblea.Artículo 30. Si en algún Asaran, blefsta recayese más de una representación electiva, estará obligado á poner en conocimiento del Presidente1' de la Asamblea, 'dentro de los ocho días siguientes a la última designación, por cuál de ellas opta. Pasado ese tiempo, resolverá el Gobierno la que ha de ostentar.Artículo 31. . A los efectos del ar-< líenlo 2.° del Real decreto-ley, podrá cualquier Asambleísta presentar por escrito a la Mesa una propuesta sobre cualquier asunto de interés. El Presidente de la Asamblea dará conocimiento de la misma al Ministro á quien competa, y si éste estimase que debiera tomarse en consideración se devolverá a la Mesa para que la curse a la Sección a que corresponda. A dicha Sección podrá asistir para tom ar parte en la discusión el autor; de la prepuesta, aunque no perteneciera a ella.
Artículo 32. La facultad que a loi§ Asambleístas concede el párrafo final del artículo 3* del Real decreto-ley se ejercerá en comunicación escrifá dirigida a la Mesa, quien la enviará al Ministerio respectivo a los efectos que procedan.Artículo 33. El Asambleísta que' ejercitase la facultad que le concede, el artículo 4.® del Real decreto-ley sé dirigirá por escrito a la Presidencias de la. Asamblea concretando el objetó de su interpelación, y ésta lo enviará al Ministerio respectivo, quien en el plazo de ocho , días contestará si lá acepta o no.
Artículo 34. Salvo lo dispuesto éií los artículos 18 y 19 del Real decreto-* ley, no podrán ser Asambleístas:1.® Los incapacitados civilmente.2.® Los que hubieren sufrido con- dena.3.° La m ujer casada, sin autorizad ción m arital.4.* Los quebrados y concursadoé no rehabilitados legalmente. ó5.* Los menores de veinticincó años, :6.° Los deudores del Estado que ló sean por cualquier clase de contratos o en concepto de segundos contribu-» y en les.
Artículo 35. El cargo de Asaran bleísta será incompatible, salvo tam**. bién lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 del Reai decreto-ley:1.° Con los cargos judiciales y fiscales de la jurisdicción ordinaria en todos sus grados y  categorías, excepto los Magistrados é individuos del ME nisterio fiscal que residan en Madrid.2.® Con los que personalmente sean contratistas o fiadores de obras y servicios públicos que se paguen con fondos del Estado, provinciales o m unicipales, y con los que sean administradores de dichas obras y servicios.3.° Con los que ejerzan el cargo dé Recaudadores de contribuciones y sus fiadores. :Artículo 36. El que ejerciendo un cargo incompatible con el de A sam -! bleísta sea elegido o nombrad'© paré I éste, deberá optar entre uno y otro, i en el plazo de odio días, a conUfi
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'desde la publicación de su nombra- 
$9 lento.

TITULO V

De las Secciones.

Artículo 37. Una vez nombrados 
|>or el Providente de la Asamblea los 
individuas que han de componer cada 
Sección, el prim er n de los que figure a  
en la lisia oonyocnrá la Sección para 
ConM-iínirse, eligiendo po.r mayoría de 
Votos Presidente y Secretario, de cu
yos nombramientos se dará conoci
miento al Presidente de la Asamblea, 
que lo3 comunicará aí Gobierno.

Artículo 38. Será obligación dhl 
Se o retar i o de la Sección tomar nota 
de los expedientes y documentos que 
$e le pasen y de los que se le devuel
van, así como de los dictámenes y 
Acuerdos que se adopten, y dar cuenta 
ó la. Secretaría d e-la  Asamblea del 
día, hora y local donde se reúna la 
Sección para eme lo baga poner en un 
cuadro v puedan tener conocimiento 
de ello i o do s los Asambleístas.

Artículo 39. Be entenderá que las 
Afecciones subsisten y pueden roa!izar 
fhs trabajos aunque rallaren basta 
"feineo de sus Azocales ñor ausencia, en
fermedad o trabajo de ponencia.

Artículo Ao. Las .Secciones, de con
formidad con lo dispuesto en el a r
tículo 9.° del Real decreto-ley., se di
vidirán en fres Ponencias cada una. 
fiándose cuenta de la designación de 
áefns Ponencias a la Abosa do la Asam
blea.

Artículo 41. Las Secciones funcio
narán con independencia unas do otras 
y se reunirán normalmente tres días 
cada semana. Bi, por falta de asuntos, 
rio fuese necesario tal número de se
siones, se reunirán ruando fuera pre
ciso. a juicio del Presidente de la 
Asamblea o del d<* la Sección.

Ninguna Beceión nodrá discutir 
Asuntos de la competencia de otra, a 
ío  ser requerida por la competente 
^ara una cuestión eonexa.

Artículo 42. Los Seerel arios cui
darán de que se redacten las actas de 
?a<8 sesiones de cada Boeción. consig
nando en ellas los nombres de los qué 
asistan a cada una. a los efocios opor
tunos. o la justificación de la au
sencia.

L a  no asistencia, sin caima justifi
cada, a las reuniones de la Sección de 
uno de sus individuos, durante" seis 
tees iones consecutivas, entrañará la 
denuncia del mismo a seguir form an
do parle de ]m Sección, y oí Presiden-' 
te de Asta lo comunicará al de la 
Tk m m h \m  para m  sustitución.

Artículo 43. L as Sección2# podrán 
IJamar, por medio de los S ecrétanos  
m  la Asamblea. a cualquier Asam- 
triefota p*.ra cnafc las acasero en sus 
trabajos! ▼ solio!U r de ios respectivos 
Minisíeri os cuantos documentos o no
ticias crean necesarios para el acier
to en sus dictámenes, aun serán rem i
tidos de no estimar el Ministro algún 
poderoso motivo en contrario,

Artículo 44. Corresponde al P resi
dente de cada Beeción, de acuerdo ron 
b\ de la Asamblea, convocarla con se
ñalamiento de día y hora, dirigir sus 
lesiones y distribuir el trabajo entra  
las Ponencias.

Artículo 45. Los Ministros o los 
funcionarios en quienes éstos dele
guen podrán asistir con voz, pero sin 
voto, a todas las reuniones de las Sec
ciones.

Artíouiu 46. Los trabajos de estu
dio de antecedentes y discusión de 
Ponencias se verificarán a puerta ce
rrada y  con la duración que la ma
teria exija.

La discusión de los dictámenes o 
propuestas de cada Sección se verifi
cará en sesión que será pública sólo 
para los Asambleístas, quienes, si les 
interesase, podrán solicitar con un 
día de antelación La presentación de 
documentos o el uso de la palabra, 
que el Presidente de 1.a Sección con
cederá o negará libremente. La dis
cusión de estos dictámenes y pro
puestas no podrá exceder del límite 
de tiempo establecido en el artícu
lo 9-* del Real decreto-ley.

Articuló 47. Podrá excepcional- 
mente el Presidente de la Asamblea 
ordenar, con autorización del Gobier
no, que se abra información pública 
por escrito y durante quince día-s so
bre algún asunto determinado ante la 
Sección correspondiente.

Artículo 48. Se estim ará como dic
tamen de la Sección el que ésta aprue
be por m ayoría en votación nominal, 
y será elevado a la Mesa do la Asam
blea para su tramitación, de confor
midad con lo establecido en el p árra
fo segundo del artículo 9.® del Real 
decreto-ley.

A estos dictámenes se acompañarán 
los votos particulares que se hubie
ren presentado en la Sección.

TITULO VI

D e las Comisiones.

Artículo 49. Habrá dos Comisio
nes perm anentes: la de Corrección de 
estilo, formada por seis Asambleís
tas, designados por el Presidente de 
la Asamblea y presididos por el Se
cretario prim ero, y la de Gobierno in~ 

t terior, que estará integrada por los 
* nueve individuos de la Mesa de la 

Asamblea y presidida por su P resi
dente.

Artículo 50. Aparte de las Comi
siones de carácter permanente, con
signadas en el artículo anterior, la 
Asamblea, a propuesta do su Presi
dente, podrá designar aquellas otras 
Comisiones que se estimen necesa
rias, y a propuesta del Gobierno, las 
inspectoras a que hace referencia el 
artículo 5.® del Real decreto-ley.

TITULO VII

De las sesiones plenarias de la Asam
blea.,

Artículo 5:1. Dentro de los plazos’ 
que para el funcionamiento de la 
Asamblea señala el artículo 6.® del 
Real decreto-ley, y de conformidad! 
con el artículo 7.® del mismo, el P re
sidente designará j  hará saber a los 
Asambleístas los días y  horas en que 
han de celebrarse las sesiones pleña
rlas de cada mes; entendiéndose que 
si, por necesidad o conveniencia, hu
biera de dividirse en dos partes la 
sesión de algún día, ésta se compu
tará  como una sola.

Artículo 52. Sólo en caso, excep
cional podrá la Presidencia, por sí o 
a petición del Gobierno, prorrogar las 
sesiones plenarias por una hora más, 
sin qúe ésta sea la referente a inter-; 
peiaciones.

Será atribución del Presidente de 
la Asamblea prorrogar la lesión del 
Pleno por el tiempo indispensable 
para term inar una votación comen
zada.

Artículo 53. En los mismos días 
de las sesiones plenarias podrá cele
brarse -sesión secreta, a petición del 
Gobierno o criando lo determine el 
Presidente de la Asamblea, para tra
tar asuntos de la Comisión de Go
bierno interiór y siempre que se hu
biere de resolver sobre los que afec
tan al decoro de la Asamblea o al de 
sus individuos.

Al acordarse la celebración de se
sión secreta, el Presidente mandará  
despejar las tribunas. *

Artículo 54. Aun cuando se haya 
empezado a tratar de un asunto en 
sesión pública, la Asamblea, a pro
puesta del Presidente o a petición deI 
Gobierno, podrá acordar que se con
tinúe tratando del mismo* asunto en 
sesión secreta.

De igual manera, si empezada una 
sesión secreta estim are la Asamblea' 
que podía tratarse sin inconveniente 
del asunto que la motiva en sesión 
pública, lo acordará así.

Artículo 55. El Presidente abrirá  
la sesión con esta fórm ula: “ Abrese 
la sesión”, y la cerrará con la de: 
“Be levanta la sesión.*

Levantada la sesión no se perm itirá  
hablar a ningún Asambleísta y será  
nulo cuanto en ella se hiciere.

Artículo 56. En cada sesión, ‘des
pués de leída y aprobada el acta do 
la anterior, y formada por los Seere- 
tarios la lista de los Asambleístas 
presentes y antes de pasar a discu
tirse los asuntos señalados, se dará  
cuenta de las eomunieaciones que ha
ya remitido el Gobierno.

Artículo $7. En el caso de estar 
aceptadas por el Gobierno, y figurar 
en el orden del día, interpelaciones 
de los Asambleístas, el Presidente las 
pondrá a discusión en el tiempo que 
señala el artículo 10 del Real deore- 
to-Iey. ‘ ‘ /

L a interpelación consistirá en la 
intervención del peticionario, contes
tación del Ministro y rectificación  
única durante el tiempo señalado en 
el artfeulo ©.* de dicha JSoberana dis
posición, no admitiéndose más disoné 
sión, ni aun alusiones.

T I T UL O VI I I

De las H iscusiones

Artículo 5$. Recibidos en la Mesa 
de la Asamblea los dictámenes de las 
Secciones sobre los asuntos de lá 
competencia de éstas, acompañados 
de los votos particulares, enmienda^ 
o adiciones que no se hubieron lo
mado en consideración por la Sección 
respectiva, so dispondrá su im pre
sión y reparto, salvo que el Gobierno 
indicase lo contrario, en cu3ro caso 
tales documentos radicarán en Secre
taría, y en la que podrán exam inarse 
por los Asambleístas.
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El Presidente, de acuerdo con el 
gobierno, señalará día para la discu
sión de estos dictámenes, que no po
drá empezar en la minina sesión, sal
vo el caso de declaración de urgencia, 
a petición del Gobierno.

Artículo 59. La discusión se veri
ficará dentro de ios límites diados en 
el ' -párrafo tercero del artículo 9.* del 
Real decreto-lev.

En el caso de tratarse de asuntos 
de gran extensión, complejidad o im
portancia, podrá discutirse en totali
dad o por artículos o por partes, 
siempre que sin debate lo acuerde la 
Asamblea.

Los turnos serán tros en contra y 
fres en pro, y en el curso de ellos 
cada impugnador podrá proponer las 
modificaciones o enmiendas que esti
me convenientes, y que entregará por 
escrito a la Mesa, contestándole el in
dividuo de la Sección que lleve la re
presentación de la misma.

Artículo 60. Terminada la discu
sión de un dictamen, la Presidencia, 
cíe acuerdo con el Gobierno, resolverá 
si ha de precederse a la votación, y, 
en caso afirmativo, por qué procedi
miento, si en totalidad o por partes, 
y la forma de votación.

.Artículo 61. Si el Gobierno reco
mendase la urgencia de un informe, 
será estudiado, discutido y votado con 
preferencia a todos los demás, aun
que ateméndose al procedimiento es
tablecido en este Reglamento.

Artículo 62. Las discusiones se 
aerificarán siempre hablando o leyen
do los Asambleístas. desde sus asien
tos, alternativamente, en contra y en 
pro del dictamen que se discuta, se- 
gú'n el orden en que se hallen -inscri
tos en la lista de la Presidencia, que 
mrá aquel en qu@ hubieren pedido la 
palabra en uno u otro sentido.

Artículo 63. -Los Asambleístas que 
hubiesen pedido la palabra en un 
mismo sentido podrán cederse el Lur- 
&© entre sí.

Artículo 64. La asistencia de los 
Ministros al Pleno será voluntaria, 
así como su intervención en los de
bates; y obtendrán la palabra siem
pre que la pidan, y harén uso de ella 
8án consumir turno, con las limita
ciones de tiempo establecidas en el 
Real decreto-ley. *

Artículo 65. No podrá ser inte- 
m unpido el orador, en ningún caso, 
sino por el Presidente y  para mr lla
mado al orden o a la cuestión.

^Artículo 66. Los Asambleístas se
rán llamados a la cuestión siempre 
que estuvieren fuera de ella, ya-por 
digresiones extrañas al punto, ya por 
volver nuevamente a puntos discu li
des y aprobados.

Artículo 67. Serán llamados al or
den, siempre que en sus discurso» se 
^draliinilasen en el tiempo, faltaren 

régimen establecido para las dis- 
fmsiones y cuando profiriesen pala
bras en cualquier sentido malsonantes 
u ofensivas al decoro del Trono, de la 
Asamblea, del Gobierno o de sus in
dividuo».

Igualnwnfe serán llamados al orden 
cuando interrumpan $ quien'esté ha
ciendo uso de k  palabra, .promuevan 
pjboretos © falten al respeto debido a 
llt As&mhka © al Pr.e^4»»ie. '

AiThnilo 68. Si al ser llamado al 
orden por segunda vez un Asambleís
ta, no da explicaciones cumplidas o 
desobedece a la Presidencia, será pri
vado de la palabra durante el resto 
de la sesión, y si insistiera en su ac
titud, el Presidente dispondrá que se 
le expulse del salón por el resto de 
ella o por el tiempo que la Asamblea 
acordare.

Artículo 69. Si se profiriese algu
na expresión malsonante u ofensiva 
paca las personas o entidades expre
sadas en el artículo 67, el Presidente 
invitará al que la profirió a explicar 
sus palabras. Si las, manifestaciones 
que h aga no sa l ísfac i eran 'a l Gob ie rao, 
a>l Providente de la Asamblea o al 
Asambleísta que se crea ofendido, se 
deliberará sobre el asunto en el mis
mo día, acordando la Asamblea lo que 
estime más conveniente a su propio 
decoro, incluso la pérdida de la■ con
dición de Asambleísta del que diere 
lugar a calos hechos.

Artículo 70. El Asambleísta que 
hubiere, dado lunar a ser expulsado 
del salón de sesiones dos veces,’ podrá 
perder la condición de tal, si así lo 
acordase la Asa-noble a.

Artículo 71. Siempre ano la p ri
vación del coreo de Avsambleísta hu
biera de acordarse, sa procederá en 
la forma que determino el-Párrafo se
gundo del artículo 2 i del Real decre
to dey.

TITULO IX 
De las votaciones. 

Artículo 72. Las volar iones de k  
Asamblea y de las Seccionas $e veri
fica rán de un o do í o s  cu aíro m-od os 
msruíerdes, quedando prohibida la 
a-bMeivión:

1.* Permaunciendo sentados los 
míe aprnqhen y kvantóudosG los qu# 
'desaprueben.

2.° Por votación nominal.
3.° Por pnTKdcfas; y'
4.® Por balas.
Artículo 73. Tu votación ordinaria 
la primera de las cuatro que que- 

ckn expresarlas. Uno. de los dSecrefa- 
rios se eiigai^iuá do ammei&r los re
sultados. v

Artículo 74. Si el Bócre tarín fu- 
vi ese durla ó h termo de los Asambleís
tas ixm lamosa en el acto de haberse 
pub!k&do la votación, el Presidente 
nombrará un Asambleísta de los que 
estén en pie .y. otro de lo»..gtie penm - 
nexean sentados para que cuenten Ion 
que aprueben, y otros do* Asambleís
tas, en k  prop@ forma, nafa que, lo 
verifiquen de los que desaprueben, 
publicando en s exoí i da el result ado.

Artículo 75. Ningún Asambleísta 
podrá salir de! salón mientra# no sa 
ny&n Un lm votos.

Artíeilo 76. Toda votación ordi
naria se rep d irá  nominálmeid,o. siem
pre. que k  diferencia entre los que 
apmebe.n y los que dí^opruobrn no 
pase d© uno o cuando loe que hagan 
el recuento de votos no estén confor
mes, después do Laboríos cantado dos 
veces.

Artículo 77. La votación nominal 
se verificará dku enrío los Asambleístas 
ms nombre^, por el a r te l  en que es- 

serilado» y añadiendo wsF  ®

•Tin”, ségúii sea el voto de aprobación 
o desaprobación.

Ar t í c u 1 o ’ 7 8. T o da e leer i ó n d e > pe r- 
sonas se hará por papeletas que lo.s 
Asambleístas, acercándose a la mesa, 
entregarán al Presidente, el cual las 
depositará en una urna. Los Asam
bleístas dirán sus nombres, en ’ alta 
voz, al tiempo efe votar, y ios Secre
tarios formarán las listas de votantes.

Concluida la votación, se procede
rá a! escrutinio. Este se verificará ex
trayendo el Presidente tas papeletas 
de la. urna, una a una, y  entregándo
las a un Secretario, después de ha
berlas leído, para que lo haga en alfa 
voz. Los demás Secretarios formarán 
lista exacta de la votación, con todos 
sus incidentes-. Acto seguido, el Pre
sidente ordenará la lectura, en alta 
voz. de la lista de votan fas y del re
sultado de k  votación.

Artículo 79. Be anularán las- pape
le fas que .contengan nombres inint eli
gió] es; p ero s ar vi rán pa. ra 1) a c e r el 
eómmuto de los voi antes y para fijar 
el n ú m e r o regí amen tario. q u e se. re
quiera para la votación.

Artículo 30. El escrutinio por bolas 
procederá en cualquier votación cuan
do se califiquen los actos o la conduc
ta de un a o vanas personas, o siem
pre que.fio acuerde la Asamblea por 
mayoría de dos tercenas partes' de loe 
presentes. Para verificar esta clase de 
votación, cada . Asambleísta, al. acer
carse. a ’ la mesa recibirá del Presi
dente una bola blanca y otra negra, 
y depositará en la urna destinada nj 
efecto la bula blanca si aprueba, y la 
negra si réprooha,' echando en. otra 
urna separada la 1x3la restante. #

Los Secretarios llevarán lista exac
ta de los votantes.

Artículo 81. Cuando hubiese.* em* 
•péte en una votación, decidirá el Pre
sidente.

> A rí íc u 1 o 82. To nd rá d erech o a vo- 
far todo Asambleísta, que entra en el 
s^lón mientras no estén cermdas las 
votaciones que se ha$nn nommabnen- 
le, m r  m pektas o por bolas.

Articulo 83. X/>s Asambleígfms po
drán podar, vi eorne rizar la votación, 
que. m  cuente el número de las pre
sente», a fin d% eomproh&r si hay el 
ra r̂l á mentar io.

Artículo 84. Para abrir la sesión 
del Pleno, celebrarla y tomar sráér- 

. don, será necesaria la ore**eofiá dé 
cien Asambleísta* en e!* Salón dé se
sione».
. Artículo 86. ' A toda votación pré- 
eederá la pregunta “¿Ha lugar a vo
ta r?”

Artículo 86, Antes de que el P r e 
sidan fe (lee 1 a re ce r rada 1 a v o i ac i ó n sé' 
pro|pinUrá éos veces- seguidas en alfa 
vos por ijsno de. los Secretarios: “¿Há 
ée jilo  s^gún señor AjB&mbkís{t& do 
vofar?”

TITULO X 
De- las tríhm>m.

Artículo 87. Ei público que asista 
a las tribunas rpiarciará absebilo si-, 
lencio y #1 mayor rmurfio y compos
tura, sih tomar par!e rlgunn en 
discuaiones ni hneor deny¡s\racionas 
á§ ningún ye nevo.

. Aid í  cu lo 38. Los que per‘ qrben dé 
yuaiqukr moíb el orden seiua oupul-
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feados de las tribunas o de las gale
n a s  en el misma acto, y si fuese ma
yor él exceso que cometiesen, se to
mará con ellos la providencia a que 
haya lugar, a juicio del Presidente, 
deteniéndolos en caso necesario y 
entregándolos a las Autoridades com
petentes.

Artículo 89. En el caso de que ocu
rra  algún desorden grave que el Pre
sidente no pueda dominar, levantará 
la sesión.

TITULO XI 

Del Gobierno interior de la Asamblea.

Artículo 90. La Mesa de la Asam
blea, en funciones de Comisión per
manente de Gobierno interior de la 
misma, utilizará los servicios de los 
empleados y dependientes del * Con
greso y del Senado, continuando todos 
estos funcionarios sometidos al régi
men que se establece en sus respec
tivos Reglamentos.

Artículo 91. La misma Comisión 
organizará el régimen del Diario de 
las Sesiones, a fin de que no deje de 
publicarse a partir  del momento en 
que la Asamblea empiece a actuar, 
insertándose, por regla general, los 
discursos que se pronuncien o lean 
en los Plenos; quedando, no obstante, 
al arbitrio del Presidente de la Asam
blea la omisión total o parcial de lo 

'que, a su juicio, no deba publicarse.
Artículo 92. La Mesa, como Comi- 

’feión de Gobierno interior, formará el 
presupuesto anual de los gastos de la 
Asamblea, que someterá a la aproba
ción ¿del Gobierno; administrará los 

, fondos que se le asignen como dota
ción y someterá directa y anualmente 
to s  cuentas a la censura del Tribunal 

¡Supremo de la Hacienda pública, sin 
¡ jqinguna otra intervención.
| Artículo 93. Para hacer efectivo 
' &1 pago mensual de los emolumentos 
f que, con arreglo al Real decreto-ley, 
hayan devengado los Asambleístas, y 
icuya percepción es compatible con 
'cualquier sueldo o gratificación, 
Comisión de Gobierno inferior deter
minará la forma de justificarlos y 
jrealisarlos, así.eomo también adopta
rá las medidas convenientes para la 
obtención de los pases de ferrocarril 
á  favor de los que, según el citado 
Real decreto-ley, se les otorgue es© 
beneficio. *

Artículo 94. L& misma Comisión 
jete Gobierne interior formará los re
glam entos particulares de régimen 
interior de la Asamblea, sometiéndo
los a la aprobación del Gobierno.

| Artículo 95. En el intervalo en que 
Ifestén suspendidas las sesiones el Pre
sidente, con dos individuos de la Co
misión de Gobierno interior que él 

¡designe y el Secretario primero, des
empeñarán las funciones rta la misma, 

j . Artículo 9A Gnn arreglo, a. lo riis- 
:puesto en el artículo 23 del Real de
creto-ley, al Gobierno incumbe dictar 
las disposiciones aclaratorias y com- 
plementarins del mismo, así como de 
este Reglamento, el cual tendrá ca
rácter provisional, debiendo oslar ul
timado el definitivo para Octubre 
Se 192$.

Madrid, 20 de Septiembre de 1927. 
Anrobado .—Primo de Rivera.

Núm. 1.201.
■Exornó. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

se há servido disponer que la Real 
o rden  de 4 de Septiembre de 1925 
sobre creación de entidades meno
res, se considere aclarada, en la 
fo rm a  sigu ien te : '

1.° El plazo de seis meses fijado 
en el número L°.de la citada Real or
den para considerar creada la entidad 
m enor  de qué se tra te , por no h a 
b e r  dictado, sentencia  en dicho p la
zo ei T ribunal en que penda el a su n 
to, ha de entenderse  que no se rá  
com putadle  sino en aquellos casos 
en que los que soliciten su consti
tución como entidad m enor no p ro 
voquen incidentes y apelaciones in
fundados, sin o tra  finalidad que 
o b s tru ir  el curso  norm al deí pleito 
pa ra  beneficiarse de la dilación y 
sólo en el lapso de tiempo que la 
expresada- dilación no lés sea im 
putable.

2.® Los m ism os Tribuna les  de 
Justic ia , al fa l la r  los respectivos 
a sun tos  h a rá n  declaración expresa 
en los casos en que proceda de ha 
ber existido entorpecimiento mali
cioso y tem erar io  en la tram itac ión  
del asunto , im putable  a los que p re 
tendan la constitución de entidad 
local menor, así como del lapso de 
tiempo de re tra so  que po r  su  ac ti
tud  les sea imputable.

3.® El efecto decisorio que por 
el t ra n sc u rso  de seis meses sin  re 

solverse  el pleito, puede producirse 
con arreglo a ios dispuesto en el nú
m ero 1.° de la citada Real orden, 
sólo se rá  aplicable a los pleitos 
contenc ioso-adm in is tra t ivos  que se 
sus tanc ien  en los Tribunales  p ro 
vinciales, excluyéndose de los efec
tos de dicha disposición la su s ta n -  
ciación de los aludidos litigios an te  
el T r ibuna l Supremo.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Ma
drid, 20 do Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señorear̂

N úm. 1.202.
Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. XX gd 

se ha  servido disponer que el Re
g lam ento  provisional del Consejo 
Superior de Aeronáutica de 11 de 
Abril de 1927, se modifique en la 
form a y té rm inos  que a con tinua
ción se e x p re s a n :

L a  disposición 7 /  del artícul© 7.°

del citado Reglamento quedará  r e 
dactada  en la form a siguien te : 

“Conocer el desarrollo  de la po
lítica aérea nacional e in te rnac io 
nal que se proponga seguir  el Go
bierne, in form ando los Convenios 
in ternacionales  sobre la m a te r ia  y 
en la legislación sobre Derecho 
aéreo in ternacional e interno p r i 
vado, haciendo las p ropuestas  que 
estime oportunas.

En los Congresos y Conferencias 
naL úna les  e in ternacionales  que se; 
convoquen corresponderá  al Conse
jo Superior  de A eronáutica  la re-: 
p resentac ión  con jun ta  de la avia
ción española, cuando expresa m en
te no se designe la de a lguna  de 
sus especialidades.”

La disposición 19. del artículo 7.° 
an tes  citado quedará  redac tada  én 
la form a sigu ien te :

“E ntender e in fo rm ar  en cual-: 
quiera  o tra  m a te r ia  no especifica
da que tenga relación con los di
feren tes  servicios d© aeronáutica* 
especialmente desde el punto de vis
ta  de su coordinación.

En todos los casos en que deba 
de em itir  inform e el Consejo Su-* 
per io r  de A eronáutica, le corres-pon^ 
derá  hacerlo en último lugar, des
pués de haber recabado y recogido! 
los especfcLs que en el asun to  da' 
que se t ra te  haya juzgado necesa
r io s .”

Do Real orden lo digo á Y. E. pa-: 
r a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. E. m uchos años. Ma-: 
drid, 20 de Septiembre de 1927.

PlRIMO DE RIVERA
Señores*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 892.
limo. S r , : Visto el expediente in

coado sobre la provisión, por concur
so de méritos, de la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Estepa, da 
categoría de ascenso, vacante por pro
moción de D. Eduardo Roca Sánchez, 
y teniendo en consideración que los 
concursantes D. Ricardo Cobo Yoldi* 
Médico forense de Taraneón, y don 
Francisco Toríajada Esteban, Médico 
forense de Borjas Blancas, desempe
ñan en la actualidad las forensías da 
Borja y Sabadell, respectivamente, 
ambas de categoría de ascenso, y qué
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P . Em ilia Romera Rubio, Médico fo
rense .de . Saeedúa, no tía rem itido ta 
Instancia pos* conducto j^la-meMario 
ja.] fia justificado m érito alguna,

& M. el Bey (q. D..¡gJ da tenido ¡a 
Men declarar desierto el mencionado 
Concurso y anunciar nuevamente la 
plaza de Médico forense y de la P ri
sión preventiva del Juzgado de ins
trucción de Estepa mi turno eorres- 
.pendienle.

Lo que de Real borden digo a V. I. 
.para su conooimiente y efectos con- 
$rguienf,es.. Oíos guarde a V. l. mu- 
o tes anas. Madrid, i?  de Septiembre 
f e  1927.
•;  ̂ - PONTE

geñor Presidente da la Aud i encía ele 
•'Sevilla.

Núm. 893.
Excmo . S r .  Convocada a oposición 

libre, con fecha. 15 del corriente mes 
ÍOagsta feá 16)<, para proveer una 
plaza de Auxiliar* mecanógrafa en la 
Secretaría de esa Fiscalía, con el ha- 
iser anual de 2J560 pesetas, creada por 
#1 articula it del Real decreto-ley de 
15 de Agosto último; con objeto de 
que no se interriim<pan los trabajos 
que tengan .ingresa en dicha Secreta- 
ría  y en uiterás del servicio público, 

R  M. el Rey (q. I>. g.) ha tenido a 
|f e n  ©omtorar;, con el carácter de in
terina, para la mencionada plaza de 
Auxiliar mecanógrafo a doña -Gloria 

.tfíeto Montes,
V'Lh que de Rea! arden digo a V. ’E. 

f to a  m. conocimiento y efectos- con- 
|iigmentes. Días guarde a V. E. mu- 
¿ te s  años» Madrid, 19 de Septiembre 
l e  tw m

PONTE

Eeñof, Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ORDENES CIRCULARES 
N úm . 106

E x c m .  Sr.: Con el fi n  de propor
cionar a los Mandos la ayuda eficaz 
que para el perfeccionamiento de su 
Instrucción ha de iMi-piesenl ar el co- 
fLoeimieaío ciícunstanciado v autén
tico de las campa ñas más recientes 
sostenidas por nuestro Kjmrttu en el 
Norte de Africa, y tanuden para que 
éon la expoli e i Ai fiel y sincera de los 
tieelm* se ponga fe  man Tiesto lo ar
duo y cosioa* de \u labor que han lle
vado a las trepas, perpetuáu-

fes© asá el recuerda do sus servicios 
para ejemplo de las generaciones ve
nideras,

S. M. el Re y  (q. D. g.j se lia ser
vido disponer sb cree una Comisión 
encargada de efectuar los es ludios 
precisos para la ejecución y publica
ción de una Historia de la actuación 
de España en Marruecos en fines de i 
siglo XIX y principios del actual, que 
comprenda una ligera "eseña históri
ca de la actuación creada al firmar
le  el Tratad© de 1860, y relato his
torie© de los hechos a partir de esta 
fecha hasta la de la total ocupación 
fe  la del Protectorado.

La Comisión de que se trata se or
ganizará y funcionará ©on arreglo a 
las- siguientes bases:

1.a Dependerá directamente f e  la 
Dirección general de Preparación de 
•Campaña de este Ministerio, y que
dará integrada por el personal si
go tente :

Presidente: El Coronel de Estado
Mayor D. Enrique González .jurado.

Vocales: Los Profesores de Histo
ria  y Geografía de la Escuela Supe
rio r de Guerra y el Teniente coronel 
de la. Sección Histórica del Depósito 
de la Guerra..

Personal agregado: Podrá designar
se el que se considere necesario entre 
los que desempeñen cargo de Profe
sor auxiliar de la mencionada Es- 
cuela.

Personal auxiliar: Se fesigriaráyel 
preciso entre los del Guerpo de Gli
cinas Militares con festino en la Es
cuela Superior de Guerra.

2'.* Todos los Departamentos mi
nisteriales donde existan anteceífen 
tes: Alta Comisaría, ComaMancias
generales y cuantos organismos, ofi
ciales los posean/facilitarán a la Co
misión ios datos que interese para el 
mejor y más rápido desempeño de su 
cometido. El Presidente fe  la Comi
sión queda facultado para solicitar 
directamente de todos los Centros y 
dependencias que antes se menciónan 
los antecedentes precisos, y podrá asi
mismo invitar a los organismos par
ticulares que cuenten con trabajos re
lacionados con el objeto fe? la Comi
sión para que faciliten cuantos datos 
y auxilios se les interese.

3.a El personal que inlegre la Co
misión, y previa aprobación de la 
Superioridad, realizará los viajes que 
se eslimen precisos en la Zona de! 
Protectorado español para obtener la 
información necesaria,- siendo ios men
cionados viajes por cuenta del Esta
do y con derecho a las dietas regla
mentarias.

a * La Comisión hombrada por

Real orden circular fe fi de Noviem
bre último <Z>. -ti. número 253) para 
Im publicación fe una historia fe  tas 
campañas de 1925 y 1928 en la Zona 
de nuestro Protectorado en Marrue
cos cesará, en su cometido, entregan
do lodos tos trabajos que tenga rea
lizados y el material de quo dispon
ga a la nueva Comisión que se crea.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 16 
fe  Septiembre de 1927.

< DEQUE DE TETÜAN
Señor.,.,..

Núm. 1 0 7

Excmo. Sr.; M. el R e y  ( q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que el Te
niente coronel D. Saturnino Gonzá
lez Dadla, del Regimiento fe infan
tería Sevilla numero 33, se agregué -.a 
la . comisión conferida al General fe  
brigada D, Juan García Benítez, a que 
se refiere la Real orden de 15 del ac
tual (D. G. número 209), para repre
sentar a nuestro Ejército en el ho
menaje que ha de celebrarse en Li- 
vrón (Francia) en honor de los hé
roes de Bibane, teniendo deiecho du
ra rite los días que invierta en esta 
comisión a las dietas y  viáticos re
glamentarios, haciendo el viaje de ida 
y regreso por territorio nacional por 
cuenta del Estado, con cargo al ca
pítulo i.% artículo único de la Seo* 
ción 4.a del vigente Presupuesto.

De Real orden lo oigo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guaide a Y. E. muchos años. Madrát^ 
20 de Septiembre de 1927,

DÜQGE DE I X m M  ) 
Ik f ta fw  Á ■ | |

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REAL ORDEN
Núm. 150.

Excm .. S r.: Para cubrir las 
tes que se produzcan en la actual 
plantilla de la clase de Ordenanzas fe  
Semáforos de la Armada,

S. M. el R e y  (q. D. g.). de acuerde* 
con lo propuesto por la Dirección ge-* 
neral de Navegación, se ha servido: 
disponer se convoquen diez plazas de 
la citada clase, con arreglo al artícu
lo 123 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Vigías de Semáforos, apro-^ 
hado por Real decreto de 16 de Ene
ro de 1918 (D. O. núm, 44). Con Jos 
aprobados s§ cubrirán las vacantes!
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vayan ocurriendo, por el número 
de orden que obtengan en el concur
so, con arreglo a sus servicios. Los 
concursantes deberán ser Cabos cte 
mar, preferentes (hay marineros es
pecialistas de marinería) o marine
ros de la Armada que hayan sido li
cenciados con buenas concepiuaeiones 
y  tengan ocho años de servicios, cuan
do menos, quedando excliíídos de este 
concurso log Maestres y los Cabos de 
Artillería y de cañón, caso de que es
tas tío$ últimas clases no posean ade
más el nombramiento de Cabo de mar.

A  los marineros de la Armada se 
les sumará el tiempo de servicio acti
vó c€n el de reserva.

Los aspirantes a estas plazas de
berán reunir las condiciones, siguien
tes :

No pasar de treinta y cinco años 
de edad, acreditada con certificación 
del Registro civil, debidamente lega- 
fo&da, y observar buena conducta, 
acred-itada también por certificado de 
k  Autoridad municipal local o Jefe 
de quien dependa, si estuvieren pres
tando servicio activo; saber leer y es
cribir a cuyo fin harán de su puño y 
letra la solicitud, y acompañarán a 
ella los documento» justificativos an
teriormente mencionados. Ante el Je
fe de quien dependan, si está en ser
vicio; Autoridad de Marina del lugar 
donde resida;, si no está en servicio, 
jó a falta de ésta, del Alcalde leerá 
y escribirá lo suficiente para que tíi- 
eha Autoridad pueda informar sobre 

punto en la misma instancia del 
aoncorsaníe, unieM© a ella él citado 
'escrito.

Toda instancia que no venga acom- 
pe.ñada de los documentos que se re
quieren y reintegrada con arreglo a 
h  vigente ley del Timbre, se tendrá 
«emo no admitida.

Dichas solicitudes, con sus corres
pondientes documentos, deberán radi
car en la Dirección general de Nave
gación en el plago improrrogable de 
tremía df&s, sin contar los festivos, 
3 partir de la fecha de la publicación 
fe  e&ts Real orfen en la .Gaceta de 
Madrid.

D* Real orden lo digo a Y. E. para 
su conócknlenfo y efectos. Dios guar
fe  a V. E. muohos afios. Madrid, 18 
'fe  fe  1§27.

' CORNEJO

Director general de Navega
ción. Añores Oaprianes generales 
4b los Departmnentos de Ferrol, 
mdlz y Oarl&gsim. Señor Coman- 

.. fea  le general 4% k  Escuadra fe  
General, Jefe fe

los servicios navales del Norte de 
Africa. Señores Comandante# de: 
Marina. Señores..¿ ~ ~ 7 -

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
 

REALES ORDENES 
N úm. 503, 

limo. Sr.: Visto el expedienté ins
truido con objeto fe  contratar por 
medio á& subasta pública el suminis
tro de las primeras materias para la 
fabricación de tintas calcográficas, 
que se consideran necesarias en la 
Dirección general de la Fábriica de 
Moneda y Timbro, durante el segundo 
semestre de 1927 y los años de 1928 
y 1929:

Resultando que, previa la forma
ción del pliego de condiciones, su 
aprobación y publicación de anuncios, 
se celebró el día 8 de Julio último 
subasta pública para contratar #1 su
ministro de referencia:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario, de esta Corte D. Emi
lio de Codceido, cm  el número 178 
de su protocolo y con relación a di
cha subasta, se hace constar que dos 
fueron las proposiciones presentadas: 
una, suscrita por D. Arturo Firpo y 
Cuyás, en nombre* fe  la Sociedad Fa
bricación geawral española de Colores 
Gerardo Col Jardín, S. A., domiciliada 
en Barcelona, quien m comprometo a 
entregar las expresadas materias a 
los precios siguientes: amarillo na
ranja, a 6,50 pesetas cada kilogramo; 
rojo carmín, a 4,50; rojo geráneo, a 

■" 5; amarillo cromo (limón), a 7,70; 
blanco de plata, a 3,70; verde mine
ral, a 7,50; v r r fe  esmeralda, a 4,50; 
rosa clara, & 10*20; aceite de linaza, 
a 1,60, y azul acero, a 8 pesetas; y la 
segunda, firmada, por D. Dionisio 
García Gutiérm ,' ofreciendo las re
feridas primeras materias a los pre
cios que siguen: amarillo naranja, a 
6,75 pesetas cada kilogramo; rojo 
carmín, a 26; rojo gecáneo, a l  t: ama
rillo. cromo (limón), a 6,75; blanco de 
plata, a 3,75: vende mineral, a 18; 
verde esmeralda, a 3,75.; r<m el&ré, 
a 12; aserta. fe  lkoasa, a 1,75, y azul 
acero, a 11 pesetas:

Resulta mío que formtilafe protesta 
On el acto de la subasta por B. Dioni
sio Garda Gutiérrez, por entender 
que la Junta no debía admitir él po
der de la SoeiedWl Fabricación gene
ral española fe  Coloapfe Gerardo Co
llar din, $, A., sin estar leg&lteafe, di
eta pretok. ha sido úmo&tim&da por 
Real orfea 7 fel sorri ente m.m fe

Septiembre^ fe  conformidad con e l . 
dictamen de. La Dirección general dé 
lo Contencioso del Estado y el infom 
me de la Asesoría Jurídica de ese 
Centro directivo/en razón a que la 
virtualidad y eficacia jurídica deí 
contrato de mandato no depende deL 
requisito formal y  adjetivo de su le-, 
gaiización, si bien sea- precisa par a 
llevar la garantía tío autenticidad 
fuera del territorio tíñi otorgamiento, 
y ser éste el fundamento del artícu-r 
lo 16 del Reglamento de Procedimien
to económico administrativo, cuando 
no anula la eficacia de los poderes, 
que acompaña la documentación por. 
insuficiencia de requisitos o defectos 
subsanabtes, sino que abre un paróu-: 
tesis en que la perfección extrínseca; 
del instrumento material sea factible! 
y al efecto da un plazo de quineé día«,: 
en el cual, y antes de la adjudicas i ó# 
definitiva, el lid iador protestado pre
sentó la justificación reclamada; ert 
que al no estar previsto el caso por 
las reglas de subasta, forzosa meo te 
su solución habría de encauzarse 'e$ 
la fe l procedimiento general antes ci-? 
lado, y en que* tal interpretación re
sulta en este caso beneficiosa para lo.l 
intereses del Tesoro:

Considerando que tanto en lo¡^ 
actos preparatorios de la subastad 
como en la celebración de la mis** 
ma se han cumplido todos los re-* 
quisitos y formalidades exigid o-S 
por la ley de Administración y Con-* 
labilidad de la Hacienda pública dé 
i.® d@ Julio de 1911 y por e-1 piten 
go de condiciones del contrato: 

Considerando que la proposiciúrf 
presentada por D. Arturo Firpb 
Cuyás, en nombre de la Sociedad 
“ Fabricación general española dé 
colores Gerardo Collardín, S. A .’% 
es la más ventajosa para los inte-* 
reses del Tesoro y se halla com* 
prendida dentro de los precios fija-* 
dos por el Ministerio de Hacienda1-: 

Considerando que según las cláu-? 
sillas 11 y 12 del pliego de condi-: 
ciones, el contratista, una vez a fe  
judic-ado el servicio, deberá afiañ-* 
zar el contrato y elevar éste a es- 
crilura pública,

S. M. el Rey (q. D. g  ), cónfor-r 
mándose con lo propuesto por Id 
Dirección general de la Fábrica (Té 
Moneda y Timbre, ha tenido a bien 
aprobar la subasta celebrada en dD 
cha Dirección el día 8 de Julio úl
timo, con objeto de contratar el 
suministro de primeras materias 
para la fabricación do tintas cal-. 
ee-gráñcsMb que m  eonaideran neee- 
Mtria» ®m la misma durante q\ se*
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gundo semestre de 1927 y los años 
de 1928 y 1929, adjudicando defini
tivam ente el servicio a la Sociedad 
-F a b ric a c ió n  genera l españo la  de 
«olores, G erardo Collardín, S* A.", 
de B arcelona, rep re sen tad a  por don 
[Arturo F irpo  y Cuyás, por los p ré 
selos consignados en su p roposic ión ; 
debiendo afianzar el co n tra to  y ele
varlo  a e sc ritu ra  pública, con a r re 
glo al pliego de condiciones d‘e la 
subasta .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sig u ien tes . Dios guarde a V.»I. m u
chos años. Madrid, 14 de Septiem 
b re de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor D irec to r g enera l de la F á b ri

ca de Moneda y Tim bre.

N úm. 5 0 4
I lmo. Sr.: V isto el expedienté in s 

tru id o  en v irtud  de in s tan c ia  p re 
sen tad a  por D. Luis Fernández de 
V alderram a y San José, Ingeniero  
de M ontes en el servicio del Ca
ta s tro ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aeu cr
ido con lo inform ado por la re sp ec 
tiv a  Sección, ha tenido a bien con
ceder a aquel señor p ró rro g a  de li
cencia por enferm edad, con medio 
sueldo, d u ran te  un mes, según  lo 
d isp u esto  en el a rtícu lo  33 del vi
g en te  Reglam ento de 7 de Septiem 
b re  de 1918 y las Reales órdenes 
de 5 de Abril de 1920 y 12 de Di
ciem bre de 1924; p ró rro g a  que em 
p eza rá  a co n ta rse  desde el día 16 
del aci%al.

De Real orden lo digo á V. I. p a -  
Ira los debidos efectos. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. M adrid, 17 
de Septiem bre de 1927.

CALVO SQTELO 
Señor D irec to r genera l de P ro p ie -

d&cb$ y C ontribución  te rr ito r ia l.

N ú m .  5 0 5 .
Ilm ó. S r .: E n v is ta  de qué por 

Real orden de 16 del ac tual se ha 
Concedido licencia por enferm o al 
Ingeniero  de M ontes D. Luis F e r-  

■ nández de V alderram a, nom brado 
éon fecha 30 de Ju lio  ú ltim o Vocal 
de! T rib u n a l que ha de ju zg a r las 
oposiciones a ingreso  en el Cuerpo 
ée Del m ean Les C atastro  de la 
'jDquej&a rú*ti©<8t, qu® é * ? s * v , p rin e i-  
f ic  él día 3 del próxim o Octubre,

S. ■ M. ígl Rey |q. B. g.)7 da C on

form idad con lo p ropuesto  p o r ésa  
D irección g enera l, ha tenido á bien 
no m b rar p a ra  el referido  cargo, en 
su s t tm  ión del citado Sr. V alderra- 
nía al Ingeniero  de la m ism a espe
cialidad D. B ernard ino  Alonso de 
Colada.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  Su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 19 de Septiem bre de 
1927.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1 .127

A petición del interesado en in s tan 
cia fecha 17 del actual, y de confor
midad con el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha ser
vido conceder a D. Obdulio Fernán
dez Rodríguez, Subdirector del I n t i 
tulo Nacional de Higiene de Alfon
so XITI, Jefe de Administración de 
tercera clase, la excedencia volunta
ria  por un plazo no menor de un año 
y no mayor de diez.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Ordenador de pagos é* tiste Mi

nisterio.

Núm. 1.128.

A petición del interesado en instan
cia fecha 14 del actual, y de confor
midad con el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Angel Hurtado San
tiago, Mecánico conductor de la B ri
gada Sanitaria central, la excedencia 
voluntaria por un plazo no menor de 
un año y no mayor de diez.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Septiem bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ordenador de pagos dé c$t.® Mi- 

niajerió. ,

fiúm . 1.1
De conformidad ees lo. dispuesto &&

los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de. la Presidencia del Di
rectorio M ilitar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de prórroga de 
licencia por enfermo, con medio suel
do, a D. Pedro Rosa Chinchilla, cela
dor marinero de la Estación sanita
ria  de ese puerto.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO *

Señor D irector de la Estación sanita
ria  d©l puerto de Tarragona.

Núm. 1.130.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D, g.) 
ha tenido a bien disponer se autori
ce a todos los funcionarios Médicos 
dependientes de este Ministerio para 
que puedan asistir a las “Jom adas 
médicas” que han de tener lugar en 
la Facultad de Medicina de esta Cor
te del 18 al 23 de Octubre del co
rriente año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos con si guien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 ds Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad,

Núm . 1.131.

Excmo. S r.: Cimba en & rigente 
Real decreto-ley de P re su ^ ^ s to s  la 
plaza de Ayudante de Laboratorios 
Bacteriológicos y Serológkos, etc., e l  
el Hospital del Rey, de Dham&rtfn de 
la Rosa, dotada con el euekk) o gatifi- 
cación d® 5.000 pesetas anuales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do nom brar a D. Valentín Malilla Gó
mez, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, para el desempeño de la 
citada ptasa, con el sueldo de 5TOO 
pesetas anuales, coa cargo al capítu
lo 3.°. artículo 8.°, g ^ e ié n  6.a del P re
supuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para? 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 20 de 
Septe&bi® d$ 1927.

" MARTINEZ ANIDO 

Señor Director ggneral $k Sanidad del
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M úm  1.122,
jS. M. el Rey D. ‘de canfor- 

Inidaá con l& qm previenen las Rea
les. órdenes. de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta dei 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del -5.),, se da servido 
conceder un mes ée licencia por en
fermo y con iodo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos- D. Félix Martí- 
mez y CaMellote, con destino en Ma
drid; debiéndose consaderar concedi
da esta licencia con fecha 15 del ac- 

; tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
: Xa disposición octava de la Real or- 
| den de 12 de Diciembre qme se inen- 
; $iona.
¡ De Real orden, en virtud de la de- 

*! legación especial que tengo conferida, 
! lo digo a Y. S. para su conocimiento 
1 y efectos. Dios guarde a Y, S. mu- 
] chos años. Madrid, 20 de Septiembre 
j  d e  1927.
; El Director general»

| - T AFIJE
] generes Ordenador ée pagos y  Jefe 
i iM  Centro ée Madrid.

-  : .figas-' ....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y 
BELLAS  ARTES

REALES ORDENEN 
, Núm 1.169

h m o . Sr. : Yacante en la Facultad 
Jífe Filosofía y  Letras de la Universi- 
{jJad de Barcelona, la Cátedra de Ló- 
;j¡gj©& fundamental* por fallecimiento 
%e D. José laurel la y Rull, titular que 
|a venía d^envpeñando, y en cumpii- 
30íiÍGnt@ de k> .prevenido en el Real de
brete de 30 de Abril de Í915,
J B. M. el Rey (q. D. g.) se fea servido 
disponer que la expresada Cátedra se 
anuncie, para su provisión, al tumo 
jle trastee i ó», en los términos y con- 
jl£e.kmB3 que establece el articule 10 

mmiciosaée Real decreto, en re
liados. *©& -«i de 17 de Febrero de
'% m .

De Real ardea 1© #ig® a Y. I. para 
fa  esfjeeimiento y demás efectos. Wos 
Mrarie a Y. I.- muefees años. Madrid. 
W. 4e Bc  ̂U safcbre de 1927.

CALLEJO

Bire&ter general de Enseñan- 
■&a -su^mar y  secundaria.

Núm. 1.110.
; Hmo. ir .: Tisis el nxpedíeme de la
( yIMi®, girada por el Inspector prime- 
| ro éei Guerp*» 4@ Archiveros, Biblio- 

Pm&im  y Arqueólogos, D. Joaquín

González y Fernández, a los Archivos 
de Hacienda y Bibliotecas provincia
les o de Instituto de Logroño* Teruel 
y León, y al Museo Arqueológico de 
esta última cap i tai; de conformidad 
con la Jimia facultativa del referido 
Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.° Que se tenga presente en su 
tiempo y lugar ia propuesta de des
doblar el servicio de las dos primeras 
Bibliotecas y de las demás que se en
cuentran en el mismo caso, del de los 
Archivos y Museos a ios que están 
acumuladas, así como la de desalojar 
y entregar al Museo de Leoá los lo
cales especificados en el acta respec
tiva y de ejecutar tan pronto como 
sea posible las obras de reparación 
que en el citado edificio resulten ne
cesarias.

2.° Que por el actual Jefe de la 
Biblioteca de León se cumplimenten 
las prevenciones consignadas en el 
acta respectiva, así en orden al arre
glo:, Identificación y  catalogación de 
los fondos del Establecimiento., como 
en los demás extremos, comunrcaiKio 
a esa Dirección general los resultados 
que obtenga para las determinadones 
que procedan.

3* Que se den las gracias a Los 
gres. Delegados de Hacienda de León, 
Logroño y Teruel por el interés de
mostrado en mejorar la situación de 
tos r esp e ot i vos Archivos, «  sperano o, 
especialmente del segundo, que conti
nuará coadyuvando con la necesaria 
eficacia hasta consiga ir la colocación 
adecuada de los todos útiles en el 
más breve plazo.

4.» Que se den también tas gra
cias al. Teniente coronel de Caballe
ría D. Juan González Regueral y AL 
Varez, Jefe del Depósito de Sementa
les 4c León, por su eooper&eié*» para 
conservar los jardines qué ¡corren & 
X© krg© *de la fachada dei Muse®, y 
por d  in ic ié  oo® que atiende a ©o©~ 
fcíuer y evitar el deterioro dei «d i- 
fiete, de <pe m  tmmbián usuario.

De .Real «rdeaa lo digo a I. para 
su cfmewd mienta y demás afectes. Dios 
aguarde a* Y. L muchos años. Madrid!, 
1.6 de Bc t̂iasiahra de* 1927.

CALLEJO

Sofíor Director fenerat de Belfas Ar
tos.

Núm 1.171.
Hmo. :<r. : Yislo el expediente incoa

do a inste Q-c i a de D. Julián AlhiMur 
Be rea u solicitando se le autorice para 
retirar la ftora  do 30.000 pesetas 
consignarte a nombré. 4a los señaras’

Bastérrica y Albistur, para garantizar, 
el cumplimiento de -sus ©bligaciones 
como adjudicatarios de la subasta 
pública de obras de construcción de 
mesas-bancos h-ipersonales con desti
ne) a las Escuelas nacionales, y

Resultando que remitida a la Ase
soría Jurídica de este Ministerio, iíi- 
formó lo siguiente:

'‘ Visto este expediente y la Real 
orden de 6 del actual, y

Considerando que la fianza es un 
contrato de naturaleza accesoria, 
constituido para garantizar el cum
plimiento de obligaciones establecidas 
en otro contrato principal, de donde 
Tesalia que no existiendo éste carece 
de razón de existir aquél:

Considerando que la fianza de pese-: 
tas 30.000 cuya devolución ahora me 
reclama, se constituyó por los intere-t 
sados fuera del plazo señalado en la 
adjudicación del servicio y para ga-. 
ranlir las obligaciones derivadas de 
éste, siendo así que - los compromisos! 
que trataban de afianzar aquel depó
sito se han declarado no existentes 
mi la citada Real orden de 6 del &c~¡ 
tual, de donde se desprende que no 
existiendo ya adjudicación y, por 
tanto, obligaciones contractuales -quei 
garantizar, emrece #e razón do existir 
la constitución de ia referida fianza, 
que sólo por error o en el supuesto 
de que no habría de ser anulada la 
-adjudicación, pudo ser llevada u etee- 
io por los interesado s i

Considerando que 1© dicho respeoteí 
#e la improcedentemente eonstituMa 
teerza definitiva debe aplicarse ni 
eonfundbrse m  relaeióa con la fiauza 
provisional1 de ILDOQ pesetas 
a cuyo destino ya proveyó la repetí-, 
da Real orden de 6 de Septieñitee 
trate

Gonsiáerand© que mt todo «ato fa 
devoteciéfi de lan as m n actes su j^  
tos a la liquidación del impuesto &$. 
derechos reates.

En el sentido favorable a las prén 
tensiones de! solicitante tiene él ho
nor de informar esta Asesoría Jurí
dica." m

Considerando que en el referido 
dictamen se termul® fa propuesta que 
^©rre^onde con amígte & \m pres- 
igripciones rigei^es,

M. el Rey íq. B. jg,| m  ha mtwM® 
resolver conforme a la propuesta re
ferida de la Ase&oram Jurídica, dispo
niendo que D. Julián Albistur Burean 
pueda retirar ta fianza méritota&da 
constituida en un resguardo 4e ja 
Caja' general de Depósitos fecha 22 dé 
Agosto último, números 505.929 dé 
entrada y 70.778 de Registro.

Be Real orden lo digo a Y. I. para
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«su m&ocimiento j  demás efectos. Dios 
guarid© a Y. 1. hiuehns años. Madrid, 
[16 de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor Directa* .general de Primera 
•; enseñanza.

Núm. 1.172.
lim o, Sr.: D esierto , por fa lta  de 

Suspirantes., el concurso  previo de 
traslación  a que, reg lam entaria- 
fuente y por Real orden de 12 de 
A gosto .último (G aceta del 2 2 ), fué 
anunciada la  provisión de la cá te
dra de Historia Antigua v Mndin de 
E spaña, vacante en la Facultad de 
f i lo s o f ía  y L etras (Sección  de H is
toria) de la U niversidad de Santia
go  y  de conform idad con lo preve
nido en el artículo 3.° del iRcal de
creto  de 30 de Abril de 1915,

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha  t en i do a 
b ien  -disponer que la expresada Cá
tedra vacante se anuncie al turno  
¡que legalm en te eorresponde, de 
éonourso de traslación  entre Cate
dráticos num erarios que, habiendo  
Ingresado por oposición  o por con
cu rso  desem peñen o hayan desem 
peñado en propiedad asignatura  
tgual a la vacante, y entre A uxilia
res que tengan legalm en te recono
cido este derecho; cuyas c i r c u n s t a n 
c ia s  de preferencia  se  determ inarán  
fce-gún lo estab lecid o  en el Real de- 
jbreto de 1.7 de Febrero de 1922.
* De Real orden lo digo a V. I. pa
ira su  conocim iento y dem ás e fec 
tos* O íos guarde a Y. í. m uchos 
liños. Madrid, 17 dé Septiem bre de 
£927.

CALLEJO 
£>eñor D irector general de E n señ an -

superior y  secundaria, ^

Núm. 1.173.
..H h w /S f.: fk M. el Rby (q, D g.) 

pe lía servido adm itir a D. T om ás  
jtóontejo y  Rica, la renuncia que, 
fundada en m otivas de salud, ha
presentado ante este PH
cargo de Presidenta del Tribunal 
S3e oposic ion es, turno de A uxilia
res, a la Cátedra de Procedí mí en - 
lo s  ju d ic ia les y  práctica foren se y 
red a-ecMn de instrumento. '* p ú b l i 
cos, vacante en la Facultad de D e
recho de la U niversidad de Sala- 
planea.

De Rea! ©Mea l® digo a V. T. pa
ira su con^eiMienl® y dem ás e fec -  
%q$. ©ips' guarda a Y. I. m uchos

años. Madrid, 17 d© Septiem bre de 
1927.

. CALLEJO
S eñor.D irector general de E nseñan

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm . 843 .

lim o. Sr,.; Visto el pliego de con
sultas elevado a este Ministerio por 
los Secretarios de las Cámaras Oficia
les de Ja Propiedad Urbana, reunidos al efecto, •

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do d isponer:

L® Que las Cámaras de la Propie
dad Urbana activen cuanto les sea po
sible la confección de los Censos pro
vinciales, pudiendo destinar a este 
efecto los sobrantes de otras partidas 
de sus presupuestos y el remanente 
de años anteriores, justificándose las 
cantidades invertidas en una cuenta 
especial que se agregará a las gene
rales de la Cámara.

2.® Que las Cámaras provinciales 
que hubiesen remitido a este Minis
terio el Censo de su nueva demarca
ción antes del día L° del mes actual, 
verificarán las elecciones por aquel 
Censo, elevando, con vista de éste y 
en caso de no haberlo hecho, propues
ta razonada del número de miembros 
de que debe componerse la Cámara j  
m  distribución en grupos y categorías 
conforme a la  proporcionalidad que 
establece el artículo 17 del Reglamen
ta definitivo de estos organismos.

3 /  Que las Cámaras provinciales 
que no hubieren presentado en la fe
cha antes citada el Censo de la pro
vincia, efectuarán las elecciones por 
el último que hubiese aprobado el Mi
nisterio, per® sin que pueda a intro
ducir vari ación alguna m  la comp©- 
són de la Cámara.

L* Cuando una Cámara haya ter
minado su Censo provincial, lo envia
rá a este Ministerio acompañando la 
propuesta da modificación que, como 
resultado' de aquél, debe hacerse, y. 
una vez aprobada, procederá a efec
tuar elecciones para cubrir las vacan
tes que por aumento del número de 
miembros resulten; pero loa designa
dos en fas elecciones' reglamentarias 
de Noviembre próximo continuarán 
represen Jando en la Cámara el grup® 
y categoría por que fueron -elegidos, 
aun cuando con arresto ai Gen-,

so sean electores en grupo y  catego
ría distintos.

5.° Queda al arbitrio de las Cáma
ras, consignándolo en su Regia’mento 
de régimen interior, acordar la re
presentación de la propiedad urbana* 
de la provincia en conjunto o parti
dos judiciales. En el primer caso, po
drán establecer un Colegio electoral 
único o varios Colegios en la capital, 
y en el segundo caso, habrá de cons
tituir forzosamente Colegios electora
les en todas las cabezas de partidos 
judiciales.

6.* Para hi distribución de los elec
tores en grupos y categorías, así coms 
para fijar las cuotas obligatorias que 
establece el artículo 57 del Reglamen
to definitivo de Cámaras de la Propie
dad Urbana, se tornará como base la  
cuota contributiva-al Tesoro público 
sin recargos de ningún género.

7.® La personalidad que a las Cá
maras concede el apartado 7.* del ar
tículo 8.® de su Reglamento orgánico, 
habrá de entenderse que se refiere a 
las cuestiones que afecten a la pro
piedad urbana en genera! o a la d& 
su demarcación, mas no a casos per
sonales de uno o varios propietarios! 
necesitando entonces, para ejercer ac
ción, ser legalmente apoderada por 
los interesados.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. a los efectos consiguientes* 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 39 de Agoste do 1927.

AÜNOS
Señor Director general de Comerció*

Industria y  Seguros.

Núm. 8 4 9 .
limo. Sr.: Yista la eomunlcae-íóa del 

Jefe de Estadística de Barcelona, fe -  
cha 13 del actual, solicitando se am
plíe el crédito concedido por Real or
den de 26 de Enero último para la.: 
tramitación & desta jo d© altas y  ha^ 
jas fia el Censo nominal de patrono# 
y obreros de dtsíia provincia:

Considerando que la estadística del 
paro forzoso encomendada a la cita
da oficina por Real orden de. 14 dé Fe
brero próximo pasado, ha producid® 
im  aumento considerable en el m ovL  
mieaito de altas y bajas en el expre
sado Centro, hasta el extremo de ha* 
ber rebasado \a cifra do ellas, que se 
eslimó como pr obabl e,  para ser ira~ 
«litadas a destajo durante el año en 
curso, estando p r ó x i m a  a agolarse por 
esta causa la. cuntida i de 8.212 pese
tas qu e a ir* o r 1 z ó ¡n i ^ no i o n a *1 a lie al 
orden de 26 de Eoei:c fu.ru, este ser-# 
:VK>Í0r
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S. M. el Rey <q. D. g.), Re confort 
toldad con la propuesta de esa Jefa
tura, se ha servido disponer quede 
ampliado en 3.678 pesetas el crédito 
de 8.212 pesetas concedido para tra
mitar a destajo durante el corriente 
año las altas y bajas en el Censo pa
tronal de obreros de Barcelona; veri- 
fiándose este trabajo con arreglo a 
los mismos tipos de percepción y nor
mas fijados por la Real orden de 26 
de Enero último y con cargo al ca
pítulo 2.°, artículo 2.°, concepto 2.° de! 
vigente presupuesto.

? De Real orden lo común i co a V. I. 
; a los efectos oportunos. Dios guarde 

a V. I. muchos años. Madrid, 17 de* 
Septiembre de 19.2-7.

| AUNQS

| Señor Jefe del Servicio general de X s- 
■ tadistica. •

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA
 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excm o. Sr.: En vista del expedien

te abreviado instruido- en la quinta 
Región, a instancia del soldado d&l 
Batallón Cazadores Africa número 18, 
Geferino Ferrer Nogueras, licencia
d o 'p o r  inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado doeamen- 
íafeiente que a consecuencia de he
ridos re cánda* por" fuego éri ene
migo en la operación efectuada en el 
río Guix (Alhucemas) el 29 de Mayo 
ée! año último, le ha sido amputada 
la p  i era a der ecii a ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la prim e
ra Sección de dicho Cuerpo al. men
cionado soldado, con arreglo al ar
ticulo 2,° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de i 3 de .Abril úl
timo (I). O. número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V- E. .para su conocimiento y demás 
rá’eekh*. Dios guarde a V. É. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1927.— El Director general accidental, 
Joaquín G&rdoqm S u ám .
Menor Coma.ndanlt general del Cuel

mo inválido» Militaren.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
NANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de
Filcsuí'ía y Letras áa fe ’ Sa ive^ pJ^ i

de Barcelona la Cátedra de Lógica 
fundamental, que ha de proveerse p or  
concurso de traslación, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 1.a, 4.® y 5.* 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por concur
so, desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual a la 
vacante.

También' podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legaimente reco
nocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos determina el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas dé la hoja de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con informé del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de lás provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación;, lo cual se advierte 
vara que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de Septiembre de 1927. 
El Director general, González Oli
veros. ■.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras (Sección de Histo
ria) de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Historia antiguó y media 
de España, que ha de proveerse por 
concurso de traa-lacrón, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 4.® y 5.® del 
Real decreto de 3-0 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de i mismo 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por concur
so, desempeíi&n o hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual a la 
vacante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legaimente reco
nocido este de>3cho.

El orden preferencia de los as
pirantes será el ^ue para dos <?üd* ar
gos determina el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sm  Solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte d ía s , a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la  G acheta d e  M a d r t d .

Este anuncio se publicará en loa 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desdo 
Mego, sin xp&n aviso que el prer¿id&

Madrid, 1.7 de Septiem bre. de 1R27. 
El Director general, González Oli
veros. 2 ;

Habiendo sido reintegrado c on el 
timbre que corresponde, dentro del 
término a que se refiere el número 7.° 
del anuncio de 6 del actual (G a o r t a  
del día 7'), los documentos presen la
dos por doña Matilde Calvo Rodero y 
D. Mariano Millán y Velasco para to
mar parte en las oposiciones a la pla
za de Profesor de sección de Dibujo, 
Modelado y enseñanzas artísticas (Re
pujado en cueros) etc., para sordomu
das y ciegas de los Colegios Naciona
les.. dé Sordohiudos y Ciegos, y que ca
ro c í an de é 1, d e í ce l o q u e  tn o t i vó s-ui 
exclusión, y solicitado por el opositor, 
adm itido.D. Esteban Calleja y Herre
ro la devolución de los que había apor
tado, por no poder concurrir a las 
referidas oposiciones,

Esta Dirección general ha resuelto:*
1.° Que se incluya entre los opo

sitores admitidos a la plaza de que 
se trata a doña Matilde Calvo Rodero 
y a D. Mariano Millán y Velasco; y

2.° Que se excluya áe las o pos ieio
nes al opositor admitido D. Esteban 
Calleja y Herrero.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para conocimiento de los opo
sitores y general que corresponda.

Madrid, 17 de Septiembre de 1927. 
El Director general, González Olivero®.

M INISTERIO DE FOM ENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Maufeón A kodorí, Dlbu-í 
jante proyectista de la Granja-Ese ue-* 
la cío Capataces agrícolas y Estaciones 
especiales de Burjasot (Valencia), so-: 
licitando un mes de licencia por en
fermedad, que justifica con certifica-’ 
ción facultativa bastante, que acom
paña, y visto el informe favorable del 
Jefe del solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda: 
con lo dispuesto en los artículos 32» 
33 y 34 del Reglamento de 7 de $ep~ 
teembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido ti 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, 

'licencia que comenzará a disfrutar efe 
interesado el mismo día en que se le 
notifique su concesión.

De Real orden comunicada- lo digó 
a V. 3. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1927. —  Por el Director general, 
José Vicente Arche.
Señor Ordenador de pagos _ por obli

gaciones d@ este Ministerio.


